
? ‘Año cincuenta y seis. Madrid 23 de Enero de 1909. Número 2.876

mpoli4 ' %

.0

o

ynt-'.

lE

EL  S IG LO  M ED ICO
( t  (J M  A . H  1 o

BOLETÍN OE LA BRUANA; E l tifna exAntemAtion,— Preeacoio- 
naeq'ie ddl)dn adoptaraa poDtra el '‘ Alera. Los tlcalares y  el 

igpnÍFtro.=BBl3- lÓN DG MADRID: BeU eión entre la t  1>eroa- 
loiia homana y  la tuberoalosía h vina. —Asam blea de la Csja 
de socorro de los farmaoAutiooa titalarea ,=SBU CIÓ N  Ptl‘ >FB' 
BtOKAL: L a reforma retributiva =PE B IÓ D IC O .s MÉDICOS.=
SSCCIÓN OFIOIAL: Min'eterio da la GobemaoiAn — Montepío 

ultativo. — Real Academ ia de Medicina. = T A R [B D  vDGá: 
arta al Onsrpo de Sanidad militar. — Inaütato Rubio. =:iAAOG- 

TA DB LA SALUD PÚBLICA: Rata'io eanitario de M a.iH ii.=  
OaÓ.'írOAS. =  ANCHCIOS. =  ESTAFETA D E PARTIDOS. =  
VACANTES.j
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Elntus exantemático.— Precauciones que deben adop-
l^rse contra el cólera.— Los titulares y el Ministro.

^ 0 8  periódicos de gran importancia, B l Mundo 
y  L a Correspondencia de E-<paña, han publicado 
estos días sendos artículos dennuciando la existeO' 
cía de varios casos de tifas exantemático eu el A píIo 
T ovar, enfermos que eran trasladados al Hospital 
general y  colocados a llí en salas donde fácilmente 
pudiera transmitirse la  enfermedad á otros pacien­
tes. .

Ya  antes, en ses'ón del Ayuntamiento, habla de- 
alaciado el Sr. Iglesias verdaderos horrores rela- 
citinados con el Asilo Tovar, donde la Asociación 
Matutease de Caridad alberga á loe pobres en for­
ma parecida á como lo hacía en el famoso Asilo de 
la Montaña, que hubo que quemar por haberse in ­
cubado en él hace algunos años el tifus exantemá­
tico Ion motivo de análogos hacinamientoB y  trans- 
gceeioues higiénicas.

Eu vista de esa denuncia visitó el alcalde dicho 
Asilo y dispuso:

; Que todos los mendigos a llí albergados que se 
hallarau enfermos fueran conducidos en seguida en 
loB .^ches del laboratorio al hospital provincial. 

^ ^ Q ue fueran á trabajar en las obras muniopales, 
^ ^ ^ n d o  parte de la prestación p-irsonal, 50 asi­
lados que se encontraban aptos para ello. Este nú 
mero se elevará á 200 en cuanto el alcalde disponga 
de las tiendas de campaña que al efecto ha so lic i­
tado.

Que sean conducidos á los asilos de E l Pardo y 
Oarabauchel los que por su situación deban ingre­
sar en ellos.

Y , finalmente, que en el A s ilo  Tovar se practi­
que una rigurosa fumigación y se realicen las obras 
necesarias para que quede en buenas condiciones

y se pueda utilizar únicamente como asilo noc­
turno.

Según noticias de esos periódicos, hace tiempo 
que venían ingresando en el hospital enfermos de 
tifus procedentes del A s ilo  Tovar, y  á pesar de 
que los médicos lo ponían eu conociotiento de sus 
superiores, daban las autoridades por toda medida 
de precaución la  de callar y dejar que las cosas se 
resolvieran por si mismas. [Cuán cierto es aquello 
de que aquí vivimos todos de milagro!

A  pesar de los rigores del invierno no cesa el 
cólera de hacer en Rusia de las suyas, y es de te­
mer que, si Dios uo lo remedia, en cuanto avance 
la estación y venga el buen tiempo se produzca no­
table recrudecimiento de la epidemia. Urge, pues, 
tomar cuantas precauciones acon-eja la ciencia por 
si, saltando las barreras que nuestras autoridades 
han de oponerle, tuviéramos la desgracia de que nos 
visitara el huésped gangético. Urge en definitiva 
que se haga eu España lo que se hace en otras na­
ciones en previsión de que el cólera entre en ellas, 
y  que se haga uo á tontas y á locas,— á lo cual dis- 
graciadamente estamos muy acostumbrados— sino 
con pleno conocimiento del asunto y teniendo la 
.certeza de que esas medidas han de ser positiva­
mente útiles.

De L a Correspondencia de España del miércoles 
último, recortamos el siguiente suelto:

El ministro de la Gobernación recibió anteayer, á las 
doce y meilia, i  una numerosa comisión de la Asociación de 
médicos titulares, presidida por D. Augusto Almarza, y en 
la que figuraban los Sres. Oria, Fernández Sánchez, Hurta­
do, Salazar, Pamplona y Basail.

La outrevista ba sido muy afeetnosa, y en ella el señor 
La Cierva ba demostrado de modo bien sincero el profundo 
interés con que estudia y atiende todos loa problemas que 
afectan á la vida y á la organización de tan respetab'e 
clase.

El Sr. Almarza se hizo intérprete de la profunda grati­
tud de todos los compañeros por la reciente ley votada eu 
las Cortes concediendo diversas pensiones vitalicias á las 
viudas y huérfanos de los médicos fallecidos en épocas de 
epiilemia eu el ejercicio de su misión. Hizo constar que de 
no encontrarse interrumpida en 1 >s actuales momentos la 
publicación del B lelin de la Asociación, se hubiese organi­
zado una manifestación colectiva pa^a atestiguarle de modo 
expresivo el aplauso y el reconocimiento de la clase.

A su Vez, el Sr. La Cierva, recogiendo tales manifesta- 
cíonee, reiteró sus propósitos de atender, como hasta hoy 
todas las aspiraciones justas que se vienen manifestando en 
tan importante colectividad.

Instado después por el Sr. Almarza para que solucionase
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cuaoto antea la aituacióei interina del Montepío, el minielro 
no podo eatar máa explícito, aduciendo las razonea que le 
han contenido en aquella determinación. Manifestó que pre- 
ciaamentépara solucionar de modo aatisfactorio j  con toda 
suerte de garantías este asunto, tenia ya formado el decidí 
do propósito de convocarles uno de estos días, quizá dentro 
de cuatro ó cinco.

Antes de despedirse la Cobqíbíód, el 8r. Fernández re­
cordó que aún no se ha hecho la proclamación de la nueva 
Junta de gobierno y Patronato, elegida recientemente, adu­
ciendo los graves perjuicios que se derivan para el Cuerpo 
de médicos titulares.

El 8r. La Cierva se apresuró, de acueido con tan justa 
demanda, á dar seguridades á la Comisión de que en segui­
da se posesionarán de sus cargos los sefiores elegidos, para 
lo cual daría las oportunas órdenes.

D ecio g a r l a n

M ad rid , 23 de E n e ro  de 1909

RELACION ENTRE LA TUBERCULOSIS HUMANA
Y LA TUBERCULOSIS BOVINA

■ Por EOBERTO ROCE.
ConanloaoíóD hecha en inglés por K och, en la  aesióncelebrada el 
6 0 de Septiembre de 1906 por las Seooiones 1 . 'y  7 *  del Congreso 

interuaoiuual de W ashington contra la  Tnberonlosis.

• La cuestión de si la tuberculosis humana y la tubercu­
losis bovina son idénticas, es ciertamente de un gran inte­
rés teórico. Pero la significación práctica de esta cuestión 
es aún de una importancia mayor, porque de ella dependen 
las medidas preventivas contra la tuberculosis. Por esta ra­
zón me limitaré & discutir el lado práctico de la cuestión.

M. Teobaldo 8mith, de la Universidad de Harvard, ba 
contraído el mérito de haber sido el primero que ba llama­
do la atención sobre ciertas diferencias i^ue existen entre 
los bacilos de la tuberculosis hallados en el hombre y loa 
demostrados en la vaca. Su trabajo me decidió a ocuparme 
en las mismas investigaciones. En colaboración con ScbUtz 
he practicado una serie de experimentos, en que hemos em­
pleado vacas, porque estos animales se prestan especial­
mente á tales trabajos.

Los resultados de estos experimentos me conducen á 
conclusiones que be publicado por primera vez en el Con­
greso Internacional de la Tnbarcalosis de 1901, en Londres; 
éstas fueron las eignientes:

I . . Xais bacilos de la tubercutosis humana son diferentes 
de los de la tubercnlosis bovina.

II. Los hombres pueden ser infectados por los bacilos 
de la tuberculosis bovina, pero rara vez ocasionan éstos en­
fermedades graves.

III. Las medidas preventivas contra la tuberculosis de­
berán dirigirse, por consiguiente y en primer término, con­
tra loe bacilos de la tuberculosis humana.

Yo no pretendía que mi opinión personal, sobre las re­
laciones entre las tuberculosis humana y bovina, fuese 
aceptada come definitiva, y supliqué que los experimentos 
hechos por M. SchÜtz y yo fuesen repetidos, Así se ha he­
cho por gran número de observaciones.

Rfl preciso tener en cuenta muchos motivos de error en 
las investigaciones sobre la tuberculosis, y que sólo los tra- 
bajoB en que tales motivos de error son exciiiidos, pueden 
eODSiderarse como capaces de suministrar pruebas vale­
deras.

Mi apreciación personal de loa trabajos de otros antores

depende de saber hasta qué punto los errores han sido eli­
minados. Mencionaré brevemente las exigencias que deben 
servir de base para los trabajos valederos como prueba, con 
la mira de la diferenciación -de las tuberoolosie humana y 
bovina:

I. Loa anímales empleados para los experimentos deben 
estar absolutamente exentos de la tuberculosis espontánea. 
Como loa primeros signos del contagio tuberculoso no pne- 
den ser apreciados con certidumbre, no es posible evitar los 
errores que poeden resultar de este particular, sino hacien­
do experimentos sobre muchos animalesi esto es principal­
mente necesario para los experimentos en las vacas, porque 
en estos animales la tuberculins no indica la existencia de 
la tuberculosis inmediatamente después del contiigio, sino 
después de transcurrido cierto tiempo. Loa experimentos 
en pocos animales poseen sólo un valor relativo.

II. Las excepciones aisladas en series largas de experi­
mentos dependen generalmente de errores de la investiga­
ción. Be preciso estimarlos en su justo valor, ó renovar la 
serie de experimentos.

III. Mientras se bagan los experimentos en los animales, 
vacaa, conejos, cobayos, deben toma'se lae mayores precau 
clones contra el contagio tuberculoso involuntario, sobre 
todo con relación á la tuberculosis bovina, porque los ani­
males son especialmente susceptibles de ser afectados por 
esta forma de la enfermedad, y porque todo error en la ex­
perimentación perjudica ios resultados en favor de la tu- 
berculoeis bovina. Es preciso tener cuidado de separar los 
animales inoculados de la tubercuiosis bovina, que proceda 
del hombre que se suponga haber sido infectado de la tu- 
bercnloeie humana. Los anímales asi inoculados no deben 
nunca ponerse en contacto con los que hayan eido inocula- 
doB de la tnberculosis humana indudable.

IV. La inoculación de animales debe ser subcutánea y 
con canlidadee precisas de un cultivo de bacilos de la tuber­
culosis. La experiencia ba demostrado que los mayores re­
sultados de contagio se obtienen con dosis de 10 miligra­
mos. No debe emplearse nanea directamente la materia de 
los tejidos, porq"e los bacilos de la tuberculosis se hallan 
repartidos irregularmente. En su consecuencia, los resulta­
dos obtenidos por este procedimiento no pueden tenerse en 
cuenta para la comparación. No deben usarse dosis gran­
des de bacilos, ni practicar inyecciones intravenosas ó in- 
traperitoneaies, porque introducidos por estas vías, los ba­
cilos de la tuberculosis no virulentos y aun muertos pue­
den producir lesiones semejantes á la tuberculosis, y  simu­
lar resultados positivos.

Y. Desde la preparación de los cultivos es preciso adop­
tar todas las medidas que impidan el contagio involuntario, 
bien al hacer la inocnlación, bien ai preparar el cultivo- 
Cuando es imposible (lo cual sucede generalmente) el pre­
parar los cultivos inmediatamente con órganos tuberculo­
sos, se hace preciso transferir el cultivo desde luego á loe co­
bayos. Esto es ad nisibte, porque se ha demostrado que una 
sola transmisión por el cuerpo de un cobayo no cambia een- 
siblemente el carácter del bacilo. Loa cultivos obtenidos con 
ios órganos del cobayo inoculado, y destinados á los experi­
mentos de contagio, no deben ser muy antiguos: bao de em­
plearse solamente loa de la primera y segunda generación, 
si es posible.

VI. Para la demostración de la virulencia se puede, en 
general, servirse de conejos en lugar de vacas; pero en loa 
casos dudoeos debe hacerse la demostración en el corres­
pondiente número de vacas. Demostrando la virulencia del 
cnltivo de bacilos de la tnberculosis, es absolutamente iu- 
dispeusable distinguir los procesos progresivos y los regre-

pro|
losil
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bívos. Se hace preciso, por coneigniente, continuar los expe­
rimentos bastante tiempo, para poder darse cuenta de la di 
ferencia con certidumbre absoluta. Si se matan muy pronto 
los animales, es casi imposible discernir si el proceso tu­
berculoso encontrado es ó no de naturaleta progresiva.

V il. Es preciso tener en-cuenta la circunstancia de que 
pueden verificarse contagios mixtos de tubereulosia huma­
na y bovina. En estos casos, si no se ban tomado medidas 
de precaución especiales en los experimentos de loe anima­
les, la tuberculosis será la preponderante, y dará motivo á 
errores.

VIII. En cnanto á los experimentos de ingestión de es­
pato de tísico, es preciso fijar la atención en los puntos si- 
guiontes; Si lo que se llama esputo no contenía en todos ios 
casos más que bacilos tuberculosos de los enfermos respec­
tivos, la-práctica de estos experimentos será relativamente 
fácil. Pero quien baya examinado microscópicamente eepu» 
tos, sabe que éstos ee bailan meaclados siempre con partí­
culas de alimentos, loa cuales pueden contener leche ó 
manteca con bacilos bovinos. Considero el error debido á 
esta circunstancia, como muy importante, para asegurar que 
loa experimentos hechos con esputos, con el fin de demos­
trar en.elloa la existencia do bacilos bovinos, sólo pueden 
estimarse como valederos, cuando ee está absolutamente se­
guro de que el error es imposible. Y  para no ser mal com­
prendido sobre este punto que me parece de la mayor im 
portancia, me permitiré mencionar algunos ejemplos:

La Comisión inglesa que ea'udia las relaciones que pue - 
dan existir entre las tuberculosis humana y bovina, ha efec­
tuado también en vacas experimentos, con substancias ali­
menticias que contenían esputos tísicos.

Tres vacas fueron alimentadas durante 120 días, dando 
á cada una 80 litros de esputo. A una cuarta vaca se dió 
21 litros en 91 días. Habiendo sacrificado á estos animales, 
se halló algunos nódulos separados en estado de calcifica' 
eión; pero no se demostró ninguna señal de loa procesos 
progresivos, particularmente característicos de la tubercu­
losis bovina.

Además, una vaca fué alimentada durante 209 días con 
esputo. Muerto el animal al expirar dicho plazo, ee halló 
qn proceso de tuberculosis progresiva en las glándulas me 
sentéricas y de la porta. En este caso parecía que se trataba 
de un resoltado positivo de experimento por ia alimenta- 
ción. Peco á proposito de otros experimentos hechos al mis­
mo tiempo, en donde ee alimentó una vaca durante 800 días 
y  además dos cerdos, con esputo del mismo origen y de la 
misma naturaleza, se obtuvieron resultados negativos. Si se 
añaden los cuatro experimentos negativos con las vacas, 
antes mencionados, y además otros experimentos seme­
jantes antea realizados, por ejemplo, los que yo he hecho y 
loa ejecutados por M. Moeller en Bélgica, me convenzo de 
que el resultado en cuestión no puede ser más que un caso 
excepcional de una serie larga de experimentos. La Oomi- 
Bión inglesa refiere este caso entre sus casos positivos; lo que 
yo no hallo exacto. Me parece verosímil en el más alto gra­
do, que se baya deslizado un error en el experimento, y que 
la vaca baya sido infectada de bacilos contenidos en la le­
che ó ia manteca mezcladas al esputo.

Para que estos experimentos de alimentación puedan ser 
considerados como prueba, es de importancia esencial no 
servirse del esputo recogido en muchos enfermos, 'como se 

I habrá hecho probablemente en loe experimentos de época 
1 anterior. No es preciso tomar más que el-esputo de un solo 
j y mismo enfeimo lisico. para darle á uno solo y mismo ani­
mal. No es necesario advertir; que es preciso tener cuidado 
de que el enfermo en cuestión no consuma leche ni manteca

durante el experimento. Después, para hacer imposible todo 
error, y para estar seguro de que no hay producción conti­
nua de bacilos de la tubercnlosis bovina por el enfermo, y 
no á una determinación accidental de su esputo, es preciso 
hacer el experimento de tal manera, que pueda ser repeti­
do de tiempo en tiempo con el esputo del mismo enfermo.

Los experimentos hechos en el Instituto de Higiene de 
Berlín llenan en todos conceptos las condiciones enumera- 
das anteriormente. Las de la Comisión inglesa se separan 
en muchos puntos, pero los demás trabajos de que yo be te­
nido conocimiento, corresponden tan pronto á estas con­
diciones, que no puedo concederles ningún valor en lo que 
se refiere á la existencia de la tuberculosis bovina en el 
hombre.
- Antes de tratar de los resnltades obtenidos por las in­
vestigaciones hechas basta el presente, quiero llamar la 
atención sobre los puntos siguientes:

Algunos de mis adversarios bau querido probar, qpe los 
bacilos de la tuberculosis del hombre y  de los animales no 
paeden pertenecer á especies diferentes, y creen poder re­
futar así lo que yo he adelantado. Esto es un esfuerzo abso­
lutamente inútil. Porque yo no he pretendido jamás que 
haya dos especies diversas; solamente he hallado que estos 
bacilos difieren el uno del otro por ciertas cualidades carac­
terísticas, que desde el punto de vista práctico, es decir, 
para la lucha contra la tuberculosis, son de la mayor im  ̂
portancia Para mi punto de vista es absolutamente igual, 
que estas diferencias nos den el derecho de hablar de va­
riedades 0 de especies. Me limito, como dicho ya, á la im­

portancia práctica de las diferencias entre las tuberculosis 
humana y  bovina.

Mr.Kossei ha hallado una manera muy práctica de sa­
lir de este dilema. No se sirve de tos términos espfcie 6 va­
riedad, sino que habla de tipns diferente-. Y  puesto que esta 
denomiDación no me parece que presenta dificultad alguna, 
me conformaré con ella, y me serviré en lo sucesivo de los
términos fipo Attmano y <ipo óovtHo.

Otros de mis adversarios han tratado de refutarme, pro­
bando que el bacilo del tipo humano puede ser transforma­
do en bacilo del tipo bovino, y viceversa, por el paso res­
pectivo en animales ú hombres, 6 por cultivos en Condicio- 
nee artificbles Con este motivo no dejaré de repetir, que 
sólo me intereso por la significación práctica de las diferen­
cias entre los dos tipos de bacilos de la tuberculosis. Para 
nuestro objeto, á saber, para la lucha contra la tuberculo­
sis, los cambios que ios bacilos experimentan después de 
haber pasado por una serie de animales, ó durante el culti 
vo en ciertas condiciones, son absolutamente indiferentes. 
Las personas que consumen lecho ó manteca, no se detie­
nen antes en hacer experimentos con los animales y pre­
parar loe cultivos, sino que toman estas materias en un es 
tado fresco y no alterado. Nosotros sólo tratamos aquí de 
las particularidades de loa bacilos frescos, no alterados. No 
disputo Bubre si las transformaciones de loa cultivos pue­
den ser efectuadas con bacterias ó con otras substancias, 
porque esta causa sólo tiene un valor teórico, y la dejo á 
un tado.

Llegamos ahora á los resultados de los experimentos 
hechos basta el presente, creyendo que lo que ha llegado á 
mi conocimiento, debe ser brevemente resumido de la si­
guiente manera;

Tudos los autores competentes están de acuerdo en que 
el bacilo de la tubercoloeis de origen humano, es diferente 
dbl bacilo de la tuberculosis bovina, y que, por consiguien­
te, debemos establecer la diferencia entre un tipo humano 
y un tipo bovino.
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La ComiRión inglesa admite también la existencia de es­
tas diferencias; pero algunos de tales cultivos, habiendo 
presentado ciertas modificaciones después de haber pasado 
por animales, y después de cuitivos diferentes, constituyen 
on tercer grupo, que se designa como inafafcie. Pero como 
yo lo he patentizado en ranchas ocasiones, no tiene la me­
nor importancia para nosotros, la cnestión de si el baclotu- 
l.erculoso después de haber pasado por animales, ó des­
pués de experimentos de cnltivo, se manifiesta estable ó 
inestable. Nosotros no estimamos más que las propiedades 
de los bacilos frescos. Y o no puedo reconocer este grupo de 
la Coroi*i6n inglesa, y me contento con admitir, que los ba­
cilos frescos del tipohumauo se distinguen claramente de 
los del tipo bovino.

Los bacilos del tipo humano se caracterizan, porque cre­
cen rápida y abundantemente en una capa espesa sobre sue­
ro en gl cerina gon virolentos páralos cobayos, poco viru­
lentos para los conejos, y casi virulentos para las vacas.

Los bacilos de la tubercnlosis del tipo bovino crecen muy 
lentamente y en capa delgada sobre enero en glicerina; son 
de virnlencia uniformemente intensa para los cobayos, loa 
conejos y las vacas.

No se ha demostrado la existencia de bacilos del tipo
bumxno en la vxca. _

Por el contrario, los bacilos del tipo bovino pueden exis­
tir en el hombre. Se han hallado en las glándulas cervicales 
y en el aparato dige.stivo. Pero con pocas excepciones, es 
toa bacilos son poco virulentos para el hombre, y quedan 
localizados. Loa casos conocidos, en que la tuberculosis bo­
vina, se ha dicho que habla causado en el hombre tubercu­
losis general seguida de muerte, no están exentos de duda 

Y o no tengo probiblemente necesidad de aducir otras 
pruebas, para justificar mi opinión, de que los resultados 
confirman las aserciones que hice en el Congreso de Lon­
dres.

Para concluir, discutiré un punto que considero de gran 
iraportaucia. De todas las personas que mueren de tuber­
culosis, cerca de " / „  mueren de tisis pulmonar, y solamen­
te V , i e n f e r m e  l»d. Se deberla, 
por conHiguienle, desear que los autores que tengan interés 
en demostrar las relaciones entre la tuberculosis humana 
y bovina, busquen de preferem ia los bacilos del tipo bovi­
no en loe tísicos del pulmón. Pero no es asi; dominados por 
•1 deseo de recoger tintos casos como sea posible de la tu- 
Derculosis bovina ea el hombre, han examinado sobre todo 
la tubercalosie de los ganglios y de los intestinos, olvidan­
do la tuberculoaie pulmonar, que es la más importante. No 
obstante lee deficiencias que en ¡as observaciones se han 
observado, queda aún un número suficiente de datos de tu­
berculosis pulmonar á nuestra disposición, para que poda­
mos (urmuiar nua opinión preliminar. El resultado es, y su­
plico se registre e'-te hecho, que hasta el día la existencia 
de bacilos del tipo bovino no ha aido demostrada con certi­
dumbre en ningún caso de tisis pulmonar.

Si pe llega á demostrar por observaciones futuras, que la 
tisis pulmonar es cansada exclusivamente por el bacilo de 
la tuberculosis del tipo humano, entonces quedaría resuelta 
la cuectión en favor del punto de vista en que yo rae coloco, 
y deberíamos, ron todos los medios y on primera línea, diri­
gir nuestros recursos para la lucha contra la tuberculosis, 
combatienilo los bacilos del tipo humano.

Por la gran importancia de esta cuestión, yo haré cuan­
tas investigaciones me sea posible en gran escala. Al mismo 
tiempo pediré á los demás investigadores de la tubérculo-, 
sis, que examinen igualmente cuantos casos les sea posible, 
y se unan con nosotros pata esta tarea. Pero debo llamar la

atención sobre el valor especial de las condiciones que he 
mencionado para la ejecución de estos .estudios. De esta ma­
nera será posible recoger en dos años los hechos esenciales 
para fundamentar el asunto, y para someterles al próximo 
Congreso Internacional.»

El precedente discurso de Koch fné seguido de cierto J
número de comunicaciones y de una sesión especial para su ^  \
discusión, en que tomaron parte cerca de 60 profesores. Koch •’
y  eos partidarios defendieron los puntos de vista expues- )•-
toa, insistiendo en que la tuberculosis mesentérica primaria 
es sumamente rara, y que ea dudoso que loa bacilos bovinos 
ocasionen la tisis pulmonar Mr. Calittette coloca el conta. 
gio por la vía digestiva á la cabeza, y sostiene que los ba- , '  _
cilos del tipo bovino experimentan tales cambios con reía- V
ción á sus cualidades morfológicas y biológicas, que se las 
puede considerar como pertenecientes al tipo humano; admi 
tiendo que un polimorfismo de este género se encuentra tan 
frecuentemente en bacteriología, que no se debe negar al 
tratar del bacilo tuberculoso.

Koch declaró que se absteníadetoda resolución, respecto 
ó la siguiente proposición de M. Castwood-Londres; 1. ¿El 
peligro representado por el baciló de la tuberculosis del tipo , •
bovino es tan mínimo para la salud humana, que se pueda ,j-
tratar como una cantidad despreciable? 2. ¿El consumo de -.v
leche con bacilos bovinos es causa de un número creciente f ‘
de enfermedades y de muerte en los nifios? S. ¿La creación í
del sumin istro de leche exenta de bacilos bovinos es un me- ;¡
dio que puede secundar sficazmente la lucha contra la tuber- .9
culosis? 'á '

Koch ha dado su aprobación á las siguientes conclusio­
nes, como resumen de sus opiniones en este interesante 
asunto:

ni. Mantiene el punto de vista de 1901, en Londres, en 
el sentido deque la tuberculosis bovina es transmisible al 
hombre; pero no causa sino muy rara vez enfermedades 
graves. e'j

2. Pretende, y nadie ha podido refutarle hasta el pre- í-
sente, que la tuberculosis humana que forma el punto de y-
ataque principal para todas las medidas de la lucha contra Sf;
la tuberculosis, no es originada por el bacilo de la tuber- 'j
culosis bovina, sino por el bacilo de la tuberculosis bu- ^
mana

5. Desea, por consiguiente, que las medidas que han de  ̂
servir para la lucha de la tuberculosis humana tengan en 
cuenta este hecho y que no se desvíe la atención del prin- 
cipal punto de ataque. Se opone á esto el que la lucha con. 
tra la tuberculosis bovina, que es necesaria por razones 
agrícolas y económicas, sea mezclada sin necesidad en la 
lucha contra la tuberculosis humana. .

4. No se ha declarado jamás adversario de medidas re­
ferentes al suministro de leche y de sus productos priva­
dos íe  agentes patógenos, aunque no fuera más que por la 
razón, de que por la leche se pueden causar enfermedades 
contagiosas, como la Qebte tifoidea, etc. Se opone á que estes 
medidas, sin duda útiles en sí mismas, sean colocadas en ' 
primer lugar. Advierte que las medidas tomadas hasta el 
presente (sanatorios, hospitales para tuberculosos, mejora 
de las habitaciones, defensa del esputo, etc.) se dirigen, en 
efecto, contra la propagación del bacilo de La tuberculosis 
humana, y  que han dado ya resultados notables.

6, Cree que para probar la exactitud de estas asercio­
nes, son necessrias investigaciones apoyadas en las condi­
ciones expuestas.

6. Entre las observaciones que ban de efectuarse, las 
más importahtea son las que tienen por objeto demostrar
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la existencia de baciloa del tipo bovino en la tuberculoeia 
pulmonar. Eetaa obaervacíonea deban hacerae de preferen­
cia en tíaicoa, cuyo esputo pueda ser examinado durante 
mucho tiempo y muchaa vecea. La importancia de esta 
cueatión no ha sido comprendida aún en loa circuios inte­
resados.»

Loa adverearioB de Koch aon principalmente loa veteri- 
narioa, y aegún el ilustre bacteriólogo, laa iovestigaciones 
necesarias para dilucidar loa puntos obscuros aon muy lar­
gas, muy laboríoeas y muy costosas.

De cuanto queda expueato se desprende que, según la 
autoridad de Kocb, robustecida por otros investigadores, 
entre los cuales deba citarse al Dr. Raw, de Liverpool, que
ha practicado 5.OOOinveatigaciones, existen grandes probabi­
lidades de que sea diferente la acción patogénica de los ba­
cilos tuberculosos humano y bovino; deque la infección que 
producennoseaigual, y deque el bacilo tuberculoso humano 
no sea transformación ó modificación del bovino.

Estas cuestiones no son, por tanto, tan claras y  eviden­
tes como algunos han pretendido; exigen nuevos estudioa, 
para establecer doctrina verdadera en Patología y en Hi­
giene; y es prudente aguardar las nuevas investigaciones 
sobre la identidad ó diferencia entre los bacilos tuberculo­
sos humano y bovino, así como acerca de su acción pato­
génica en el hombre y en los animales, para confirmar ó 
rectificar las ideas que parecían ínconcusae hasta la comuni­
cación de Koch en el Congreso de Londres de 1901.

M. I. D.
D io t e m b r e  15 d e  1903.

ASAMBLEA DE LA CAJA DE SOCQRftO

DE LOS FARM ACEUTICOS T IT U LA R ES

t;

Discurso del Dr. Pulido en la sesión de clausura.
El Sr. Pulido: Empiezo dándoos las más sentidas gracias 

por la atención con que me honráis pidiéndome que me aeo 
cié á este acto vuestro, que es una especie de acto sintético, 
en el cual se cambian manlfeataciones del afecto y se resame, 
en fóimulae más ó menos cristalizadas, el resultado de vues­
tra labor. Y  no puedo menos de consígoar que este recuerdo 
vuestro, honroso á mi persona, ea un verdadero acto de jus­
ticia, porque ya sabéis demasiado que desde hace muchos 
afiOB nosotros no somos extraños, sino que somos compa­
ñeros, y que así venimos tratando nuestros aeontoa, como 
si perteneciéramos todos á la misma profesión; por lo me­
nos, yo me vengo considerando cual si fuera farmacéutico.

Tengo de antiguo relaciones íntimas con esta clase; pero 
independientemente de esta relaciones íntimas tengo, y esto 
vale más, relaciones de conciencia, de convicción, de afecto 
oon la profesión farmacéutica, y, por ello, siempre que la he 
podido aiguiñcar mi cariño lo he hecho, y siempre que en 
los términos posibles ha estado en mis facultades el hacerla 
algún beoeilcio, no algún beneúcio, sino algún acto de jus­
ticia y reparación, ee lo he hecho.

De parte vuestra no puedo menos de recordar también, 
con el debido agradetiimiento, que me habéis significado 
una justa correspondencia, y que he recibido de colectivi 
dades profesionales farmacéuticas demostraciones extraor­
dinarias de afecto, que no han recibido otros compañeros 
médicos. Por consiguiente, hay entre nosotros, desde hace 
muchos años, una cordial inteligencia, qne nos obliga mu­
tuamente, y, por tanto, en esta comunidad en que vivimos.

podemos tratar laa soluciones con la debida confianza, y 
seguros de que habiendo una inspiración sana, honrada, 
como la que hay siempre en nuestros trato», no tenemos por 
qué mirar con recelo lo que de unos y otros parta.

Mi querido amigo el señor presidente de esta Asamblea 
me ha pedido que áje la atención en una manifeetación es­
pecial que se ha deducido de vuestra Asamblea; me ha pe­
dido que advierta el espíritu de unión que aquí ee persigue. 
Pues bien; voy á recoger esta nota sólo, y, por consiguiente, 
cumpliré muy gustoso su indicación; y a-1. oa digo qne desde 
hace mochos años yo no vengo suspirando por oirá labor 
qpe por la da la unión: la unión dentro de cada una de las 
clases, ó sea dentro de las respectivas ramas do la [irufeaión, 
que audaii hoy muy divididas, y la unión, luego, entre todas 
las ramas, para coustituir un conjunto, con el cual podamos 
formar un instriimenio poderoso que nos permita realizar 
grandes obras. jUnión dentro de cada clase, diréis! Pero 
¿puede darse, acaso, espectáculo más tris e que i i que se da 
eu nuestras clases mé lícns, las cuales ui> ne quieren penetrar 
convenientemeote de esa obra societaria reinante, de 
esa obra para la cunstitiiuión de personalidades prufesiuna- 
les ygremiales que en todas partea se realiza para d. femler 
sus intereses y para aprovecharse también, eu algunas oca­
siones, de los iutereaes ajenos? Las clases niédicas, por el 
contrario, viven como en tiempos antiguos, todavía muy des 
atadas, muy desunidas, sin querer adquirir ese cuuveuci 
miento profundo de que solamente auiéudose podráu conse­
guir aquello que aisladamente solicitan y así solamente po­
drán constituir ó crear una muralla árme, y con ella evitar 
las invasiones de las demas Sociedades, Corporaciones, gre­
mios y demás representaciones sociales, que hoy tanto tu 
chan por invadirlo todo.

Ésto todavía no lo hemos constituido, ni vosotros los 
farmacéuticos, ni nosotros los médicos: no lo be constituido 
yo aún eu la clase médica, sin embargo de que por ello 
vengo trabajando mucho, ni lo habéis realizado vosotros los 
farmacéuticos, pues á pesar de vuestra satisfacción, ya es 
motivo de verdadero desconsuelo esto que sé yo os sucede.

Vosotros oa bailáis, por lo visto, todavía en un período 
constituyente difícil, en el cual no se realizan todas vuestras 
aspiraciones, legítimas y calculadas, debido á que uo encon­
tráis eu la clase farmacéutica aquella uuióu que debiera exis 
tir, pues si no estoy equivocado, parece que el éxito de vues­
tra Caja de Socorro tenía por base un cálculo de 4.000 far­
macéuticos asociados, que no erau muchos, y hasta aliora_ 
á pesar de vuestra labor, no habéis aporthdo, y por consi­
guiente interesado en esas tareas, más que 700 famacéutiuos; 
y esto claramente revela que vosotros todavía no os halláis 
bien y totalmente unidos, y hay que proclamar que esa 
anión es de todo punto necesaria, ya que mientras ella no 
exista uo se podrá formar de vuestra parle aquel instru­
mento obligatorio con el cual es preciso operar, y operar en 
firme.

Pues bien; esto que oa sucede á vosotros los famacéuticos 
es lo que nos sucede a los médicos.

Y o me hallo, desde hace una porción de tiempo, dedicado 
á la tarea de unir, siempre unir, evitando inilividualisiuoa y 
luchas personales, procurando hacer entender que sobre las 
aspiraciones completamente egidstas se levauta uii interés 
común y colectivo, que á todos nos importa y que á todi s 
ni.s comprende; y persiguiendo esto, dentro de pocos días 
voy á dar á mi clase otro trompetazo de atención, pareciilo- 
al que di á la clase médica, un esta mismo sitio doude nos 
retiDÍmos hoy, hace un año

Y yo os diré que para esa labor requiero el concurso, no
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sólo de los médicos, sino de los farmacéiiticoe 7 veterina­
rios.

Hace tiempo vengo diciendo que todos constitolmos una 
familia, que todos debemos estar unidos 7 que no debe haber 
entre nosotros diferencias fundamentales para tratar todas 
las cuestiones que se relacionan con la Sanidad pública 7 
con la esencia de nuestra vida.

Y  para que esto sea así, 7 para que esto se pueda hacer, 
he pedido en su día algo de lo que ha indicado el Sr. Rniz 
Jiménez, 7 de lo que, con palabras no menos elocuentísimas/ 
nos ha prometido el Sr. Bejarano: 70 he pedido aquella cons 
titución autocrática formal, aquel reconocimiento jurídico 
y  aquella personalidad verdaderamente respetada 7 respe­
table que exige la integridad profesional 7 moral de cada 
una de las ramas que constitu7en las clases médicas, para 
que ninguna de ellas se sienta huioillada, arrullada n i ve­
jada por otra rama; 7 mientrae esteno exista, mientras cada 
una de las profesiones nuesi ras no se considere con una per 
SonaliJad perf/wtaroente definida, tan atendible, tan comple­
ta 7 con tantos derechos como Isa otras; mientras esto no 
suceda, tengo por completamente imposible recabar esta 
unión; porque si bs7 pTofesiones arrolladas, humilladas 7 
supeditadas, á esas profesiones que se hallen en un estado 
tan afrentoso 7 doliente no se les puede pedir esos skoií- 
mientOB efusivos que engendran la confraternidad, la satis­
facción 7 el bienestar que todos anhelamos. (Aplausos.)

Por ser esto así, cuando estuve en la Dirección do Sani­
dad procedí como conviene, 7 toe dije; aquella constitu 
cióo que tenga la clase médica la han de tener los tarma- 
céuticoB 7 veterinarios, 7 no ha de haber intromisión de nna 
clase en otra; cada ana .iene su campo de acción, 7 si no 
está constituida histéricauiente con independencia, lo cual 
importa poco, lo está por otra razón máxima 7 esencia!, por 
sus funciones, que no pueden realizar las demás afines, 7, 
consecuentemente con esto, 70 he pedido siempre que la 
constitución para cada una de estae entidadee ee formulara 
dentro de las mismas condiciones 7 derechos. Si esto no se 
ha realizado, conste que ha sido contra mí proteata, contra 
mi opinión 7 contra mis convicciones, ya que en el tarma- 
céntico veo por modo natural un compafiero, un amigo que 
vale tanto como yo, y no tengo por qué hacer al farmacéu­
tico decíase más vejada; y lo propio que digo del farma­
céutico lo be nicho hace mucho tiempo en mis libros del 
veterinario. T  es que cuando veo á un veterinario encuen­
tro otro individuo tan científico como el médico 7 tan útil 
á los intereses públicos como lo es el médico, tan interesado 
en los avances de la Ciencia como el médico 7 tan útil, en 
fio, á los grandes intereses de la legielación 7 de la Sanidad, 
bajo todos sus aspectos, como pueda serlo el médico; y como 
lo he entendido asi. he pedido también para el veterinario 
aquellas propias consideraciones que nosotros los médicos 
7 los farmacéuúcos entendemos que debemos tener.

Ahora bien; yo, consecuente con esto, os digo lo que 
sigue: si dentro de nuestras leyes hay algo que rectificar en 
este sentido, |y claro es que lo hayi, que se rectifique. Nos 
ha dicho el Sr. Bejarano que el Miuietro de la Gobernación 
se ba percatado de esta falta, 7 que el Ministro de la Gobet- 
nación-que es un hombre al cual debemos con justicia 
aplaudir en muchas cosas—está dispuesto á rectificar y  á 
reparar. Pues venga esa reparación cuanto antes; venga esa 
rectificación; de esta suerte, vosotros, en vuestra profesión, 
os encontraréis con una constitución legislativa, con un de­
recho público y con uo derecho particular, profesional, exac­
tamente igual al que tienen loe médicos, 7, en su consecuen­
cia, los asuntos vuestros los resolveréis vosotros, sin inge­
rencias, sin intromisiones, que no podrían ser justas, ni

eficaces, ni lo suficientemente capacitadas, como lo serán 
cuando vosotros entendáis en tales asuntos con arreglo á 
vuestros conocimientos. (Aplausos.)

Esta es de las cosas más elémeutales, 7 no comprendo 
cómo se pueda poner en duda ni cómo se pueda disentir. Por 

. consiguiente, vamos á hacerlo, 7 vamos á hacerlo por culto 
á la justicia 7 porque de esta suerte seremos todos herma­
nos, y nos querremos bien, 7 defenderemos ya juntos nues­
tros intereses colectivos, nuestros derechos comunes, 7 ven­
dremos á constituir todos como tres ramas de un árbol, cuyo 
tronco estará representado por esos otros más grandes in ­
tereses comnues que representa la Sanidad pública, á la 
cual, esencialmente 7 por cima de todo, nos debemos.

Yo, en esta disposición me hallo: he trabajado 7 seguiré 
trabajando en tal sentido, y claro es que al Ministro de la 
Gobernación irá mi aoliuitud paraque cuanto antease haga. 
Y  ya declarado esto, permitidme os pida que siempre que se 
trate de intereses médicos, aun cuando vosotros creáis que 
aquellos interesas no ee relacíooen inmediatamente con la 
venta de medicamentos, mostréis solicitud por aquel asunto, 
porque, de uua manera próxima ó remota, seguro es que ese 
asunto se relaciona con vosotros. Yo, por tal razón, cuando 
al tratarse de los medios de expansión del Colegio se pro­
ponía que se estableciera en los estancos la venta de certi- 
ficacioues, decía: no, nuestra casa es la de los farmacéuticos, 
la casa de nuestros amigos 7 compafieros, v las expansiones 
de la vida médica han de tener su asiento en esa caea. Y  á 
vuestros establecimientos hemos llevado una parte de nues­
tros ingresos, seguros de que vosotros los administraríais 
bien. De esta suerte hemos de perseguir todos obra común; 
y ya vele cómo aun en eea materia los intereses médicos son 
intereses que ee relacionan con voeotros. De parecido modo 
reclamo de vosotros esa atención para todos los asuntos mé­
dicos, sean los que fueren. ¿Se reúne, acaeo, la cla°e médica 
7 va á tratar de sus dolores, de sus pense 7 de sus necesida­
des? Pues en este caso vosotros debéis decir: nosotros no 
podemos ser indiferentes al dolor de la clase hermana. Y  el 
proceder así me alegrará macho, me congratulará extraor­
dinariamente, 7 me producirá una impresión satisfactoria, 
cuando nos reunamos tos médicos, encontrar la representa­
ción farmacéutica, para curiosear de qué hablan aquellos 
hermanos que están sufriendo; 7 esto cumple hacerlo, por­
que podremos olvidarnos unos de otros en los regocijos, en 
las grandes expansiones de las fiestas; pero debemos apare­
cer unidos cuando sintamos los grandes dolores 7 deban ser 
oídas nuestras quejas. (Aplausos.)

Dentro de pocos días vamos á celebrar los médicos un 
acto,} sabéis que be pedido á los farmacéuticos que asistan 
á él. Vamos á tratar’de asuntos médicos, que inmediata­
mente, de una manera esencial, por decirlo así, es verdad, 
se refieren á nosotros solamente; pero que de una manera 
mediata se relacionan con vosotros; 7 os he llamado, por 
que sé que el dia en que todos nos hallemos conveniente 
mente constitnídbs, aquel dia no solamente nos habremos 
constituido nosotros, sino que habremos alzado un templo. 
7 ese templo se componilrá de tres aülares, que tendrán 
igual significacióo: el de la Medicina, el de la Farmacia y el 
de la Veterinaria. Pues bien; yo eatoy preparando labor 
para constituir ese templo, 7 empiezo por pedir hoy vuestra 
colaboración moral, para demandar luego otra colaboración 
material y positiva.

Lo  mismo os digo cuando se trate de los asuntos vues­
tros. Cuando se trate de la clase farmacéutica, de las necesi­
dades de la Caja que vosotros t' néis, ¿aesso nosotros debe­
mos mirarlo con indiferencia? ¿Es que la obra que vosotros 
estáis realizando es una obra que para nosotros puede ser
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extrafia? Ya lo sabe el Sr. Baranguán, porque se lo he dicho 
mucbae veces: el éxito económico en vuestras empresas 
será grao motivo de satisfacción para nosotros, porque ser­
virá de ejemplo que imitar. Si vosotros, con buen sentido 
práctico, lleváis adelante una grande empresa económica, 
este triunfo será una garantía para que la ciase médica, en 
casos donde haya emprendido caminos torcidos, se rectifi­
que, é imitándoos, marche por buen camino y realice eaae
otrae empresas que vosotros habéis llevado á cabo. Y  con­
viene este ejemplo, porque si no realiaa su obra en buenas 
condiciones, y vamos al desastre, será el suyo un desastre 
de muchísimo tiempo; de tanto, que ni esta generación, ni 
la que venga, podrán reparar sus fonestas consecuencias.

Por eso tengo interés en que vayáis bien con la Oaja de 
ahorros, y por eso también me complace muchísimo esta 
otra empresa de Cooperativa en que os habéis metido; y yo 
os digo que debéis avanzar eu esa dirección; pero que t da 
la prudencia y todo el estudio que pongáis en este asunto 
serán poco; y serán poco, porque no se encuentran hoy te­
rrenos abandonados, porque estas siembras no se hacen en 
las pampas do la Argentina. Hoy, todo terreno está ocupado, 
todo interés tiene sus duefios, y lo que vosotros tengáis que 
realizar, tendréis que realizarlo en tales condiciones que os 
veréis precisados á entablar una lucha para reconquistar 
aquello que ee vuestro y para conseguir lo que conviene á 
las evoluciones naturalea de vuestra profesión.

Por consiguiente, me parece muy bien ese buen sentido 
práctico de ir explorando el terreno, para uo andarlo dos 
veces y para no ir á una catástrofe. Caminad adelante, y te­
ned entendido que la clase médica oe aeompafiará, y que 
vosotros, marchando con buenos directores, como el señor 
Ruiz Jiménez, como el Sr, Baranguán y como el Sr. Serrano 
Echevarría, podréis asegurar el éxito y podréis como hipo­
tecar la eficacia de vuestras empresas SI, mirad lo que nos 
sucede á los médicos por no caminar con tacto; porque cuan 
do las gentes se lanzan alocadamente á grandes ideales, sin 
explorar bien los terrenos, aquellos ideales traen consigo el 
desastre milico de las pretensiones de Icaro, cuyas alas de 
cera se fundieron y ee fué el desdichado rodando á loa abis 
mos. (Aplausos).

Y  DO sigo, porque me parece que he respondido bastan­
te al requerimiento carifioso del Sr. Ruiz Jiménez. SI, exal­
temos la unión y digamos que es nBCeaario que estemos uni­
dos, siempre unidos y que no debemos oii más que la pala­
bra unión. ¿Se trata de intereses médicos? Pues vosotros y los 
veterinarios con ellos. ¿Intereses veterinarios? Los módicos 
y farmacéuticos iremos con ellos. ¿Intereses farmacéuticos? 
Pues los médicos y veterinarios con vosotros. Vamos, por 
consiguiente, á cumplir este propósito, este des o. Ya veis 
si me hago cargo de lo que me decía nuestro presidente 
cuando me pedia que tuviera en cuenta la nota que habéis 
dado.

Y  termino repitiéndoos mi agradecimiento y diciéndoos 
que dispongáis de ml; porque yo nunca tengo mayores goces 
—ya otr« case de goces á ml no me están reservados, por­
que de la profesión productiva me voy retirando —que aque 
llüB goces que so derivan del bien que se hace á una colec­
tividad. Cuando yo hago bien á una eolertividad, y esta 
colectividad es agradecida, gozo lo indecible, porque me 
parece que en aquel bien que produzco hay una expansión, 
un crecimiento de mi vida y de mi alma, y lo que le im 
porta á uuo es tener la seguridad de que en las evolucio­
nes de nuestros destinos por servir al crecimieuto do-nues 
Ira confraternidad, por decirlo asi, toda idea lanzada, toda 
idea expuesta en sentido generoso y servicial viene al fin y 
á la postre á redundar en beneficio de la colectividad. De

esta suerte parece que aprovecha uno mejor su existencia, y 
viendo agradecimiento y resultados provechosos, se lanza 
con más fe á la tarea; con grande afán me entrego á ella, 
y por esto hace una porción de tiempo qne, abandonando 
mis positivos intereses profesionales, y no llevando á mi 
casa por ello una peseta, realizo, sin embargo, una serie de 
esfuerzos diarios, y la gente, en mi casa, con razón me dice; 
—De cierto Uí estarás muy atareado; pero el resultado prác­
tico no se ve. (Risas)

Termino felicitándoos por vuestras empresas, por vues­
tras campañas y por vuestros éxitos; y  antea ds acabar de- . 
seo dar, en nombre de todos vosotros, y en nombre de la 
clase médica, considerada ya en en aspecto paramente mé­
dico, las gracias al Sr. Ruiz Jiménez,

Uo se sabe la importancia que tiene que al frente de ca­
tas colectividades se pongan personas de prestigio, las cuales 
no nos regateen el tiempo para nuestras tareas y  nuestraa 
ocupaciones. Por esta razón eolicilo siempre que al frente 
de ellas se ponga esta clase de bienhechores; y cuando se en­
cuentra un individuo de la elevación de ideas, de la pureza 
de sentimientos, del talento y el acierto que tiene el Sr. Ruiz 
Jiménez, unido al gusto y al entusiasmo con que lo hace, se 
tiene la seguridad de que se va por buen camino, de que se 
libran buenas batallas con un general muy inteligente y 
muy inspirado, y  por consiguiente, que se ha de ir al 'éxito 
que todos deseamos. Yo le doy gracias al Sr. Ruiz Jiménez 
por loe ratos que dedica á una clase que á él, en sus inte­
reses íntimos, no lo importa nada; por las atenciones qne 
dedica ó la otra clase, ó la nuestra, porque hasta en sus li­
bros, y  en su labor parlamentaria se está viendo que realiza 
una labor sanitaria y profesional médica iroporUntfsima, 
una obra que tanto interesa á la ciase médica. Entraña en él 
esta labor una especie de herencia sagrada: la de un ser que 
lo antecedió en la vida, y que siendo módico le inculcó, por 
solamente ser padre de él, el cariño á la clase méoica.

Yo en esto veo algo asi como el reflejo del cariño que 
siente por una porción de intereses médicos mi hijo, y esto 
me conmueve No hay nada más hermoso que el 8r. Ruiz 
Jiménez honrando á BU padre, y el 8r. Ruiz Jiménez hon­
rando á BU padre, honra también ó la clase módica: es pata 
nosotros un ilustre compañero. Por eso debemos procurar 
inspirarnos en su consejo. Démosle, pues, en nombre vues­
tro y en nombre de la clase médica, las más rendidas gra­
cias por todas las atenciones con que nos está honrando, 
(Muy bien. Grandes aplausos).

S e c c ió n  p ro fe s io n a l

LA REFORMA RETRIBUTIVA O)
Por e l U r. R. PBLI.ICBK

del Cuerpo de mSdioos titulares, ex aul)delegado de Uedieina, ez- 
profeeor de fistadistioa y Demografía sanitarias en la Sociedad 

Eoonómioa de Amigos del Faíe de Bareelona, ete., etc.

Para la consecución de dicho fin, expondremos nuestro 
pensamiento en una serie de capítulos que representarán 
nuestra maneta de ver y apreciar los variados aspectos de 
]BS cuestiones de aclualidaJ, y reflejen á la vez las deficien­
cias que hemos observado eu las relaciones interprofssio- 
nalea. Agradeceremos muy de veras todas cuantas observa­
ciones de orden orgánico os sirváis dirigirnos para dilucj. 
dar asuntos médicos tan complejos y difíciles de exponer 
por mi parte, demostrando de esta manera que aún todos 
conservamos el natural instinto de defensa, fusionando

(1) Véase el número 2.S7é.

Ayuntamiento de Madrid



se EL SIGLO MÉDICO

nneetras voluntades en una aspiración común, unidae entre 
si por la trama y contextura de un artiruladoque constituye 
una cadena moral con eslabones formados por vinculoe 7 
lazos de compañerismo contenidos en el Reglamento inte­
rior de las nacientes Asociaciones de los partidos rurales, 
para que empleando la TeTapeütic'i de que dispone el Re­
glamento de las mismas, sustente los derechos de tutela, de 
defensa y  garantía, de amparo y protección que presta á la 
clase profesional, reintegrando de paso los deberes y  dere­
chos bollados por y de los asociados en pleno ejercicio pro- 
fesional, para que de este modo restaure, reafirme y resta 
btezca en todas aquellas esferas privadas y de dominio pú­
blico á que llegó el desorden ó la perturbación á causa de 
la relajación dé los  viuculos comprofesionales que ennsti 
tuye, en periodo de cronicidad, el estado morboso de nues­
tra aislada y  postergada clase profesional.

Con el recuerdo de lo pasado, con conciencia efectiva de 
lo presente y previsión de lo por venir, abordamos con 
ánimo y  deseos superiores á nuestra mentalidad, la confec­
ción de unos Estatutos en ios que qne.larán moldeados al­
gunos precefitoa del Código moral de nuestra profusión, re­
gulando ó la vez, por modo equitativo, la R forma retribu­
tiva, excluyendo de ella todo imperio abusivo emanado de 
las convenciones sociales, sino qne sea derivada de una ra­
cional previsión por lógica de loa hechos y leyes de la cien­
cia económica social, aprestándonos á la lucha, no por modo 
violento ni tumultuoso, pero a( persuasivo y altamente so­
cietario, para su ioiplentación definitiva.

La re fo rm a retributiva!
CAPÍTULO II

Ftindamenio» j\tridicoB de nw'stra As'iciac'ón.—Estudio de la 
cuisHón soanlprofesional.

El hombre para progresar y perfeccionarse necesita unir 
su inteligencia y sus fuerzas con la de los demás semejan­
tes á fio lie realiz-tr sus fines, y si la tendencia natural dei 
hombre á mejorar su suerte y á progre-iar en t'idas las esfe­
ras de BU actividad exige la agrupación, forzoso será con- 
elnir diciendo que el dere,.bo de asociación existe en virtnd 
de la ley natural, que es derecho innato: mas esta agrupa­
ción, este derecho de asociación, como todos los derechos, 
tiene sus límites y éstos quedan limitados cuando hay trans- 
grrsión de los propios fines sociales; por esto nadie tiene el 
derecho de asociarse con fines contrarios á la naturaleza <lel 
hombre y, por consicuencia, á la iey^ora!; tampoco puede 
una asociación oponer colisión de derechos para contrariar 
áloB derechos superiores: por lo mismo, pues, una asociación 
particular no puede, no podrá nunca ser legfúnaa si es con­
traria al bien común del cuerpo social, y si bien la razón 
inmediata de la existencia de nuestra Asociacióu general es 
para obtener el bien particular de todos ios miembros que 
la constituyen, no es exclusiva para si misma ni se aparta 
de los fines propios, ni a» halla en Sagrante conflicto con loa 
derechos oatnrales ni contraria al bien común del cuerpo 
social, pues ni por sus Estatutos orgánicos, que regulan la 
reforma retributiva, persigue un fin en oposición ni pugna 
de ídeae, priucipios é intereses, con la probidad, con lajus- 
ticla y la paz social; antes bien nuestra asociación no limi­
ta los bienes sólo á los individuos que ó ella pertenecen, sino 
que por la fusión de los derechos individuales de sus 
miembros, los extiende y derrama sobre todo el cuerpo 
social en general, por ser las funciones propias de todos y 
cada uno de los asociados de carácter público y humanita­
rio y necesarias el interés común de la sociedad civil.

Expuesto el principio y origen de la eociabilidad natural 
del hombre y la limitacióu de sus derechos de asociación.

pasemos á estudiar la manera cómo la nuestra debe proce­
der para efectuar su desarrollo en todas las esferas de su 
particular acción, si es que formalmente asoira á cumplir 
los fines generalee propios á todos losaeociados por que fué 
creada.

El fin de toda aeociacióu en último RDálieis ee procurar­
se los bienes útiles cambiables, es procurar la mayor utiii* 
dad á los asociados en consonancia siempre con los dere­
chos y deberes que ellos deben gozar y  cumplir. ¿Pero cómo 
pueden lograrse esas utilidades y beneficios sociales?

En el orden económico será donde hallaremos las premi­
sas sentadas, y de su aaá'isis deduciremos que el orden de los 
intereses materiales de la sociedad será donde hemos de 
encontrar solamente una parte de la representación del 
orden social, del problema económico de la Cuestión Social, 
por antonomasia asi llamada, puesto que el factor común de 
ese gravísimo y complexo problema lo abarcan por completo 
todas las manifestaciones de la existencia del hombre y qne 
en el fondo, á más de la comprensión de los deberes sociales, 
civiles y morales, en el orden ec rnómico queda traducido, por 
último, en lenguaje vulgar á una cuestión dtspan ¡/de subsis­
tencias Hh allí porqué el eatndio de esta cuestión en el orden 
Biipradii-ho, además del análisis del hombre completo con­
siderado bajo todos sus aspectos como ser ético y social, 
reclama imperiusamente el conocimiento de los principios 
y de las conclusiones explícitas de la ciencia ec nómica 
para que sirva de base al nexo y sea el enlace entre unos y 
otras como consecuencia inmediata que se deriva del razo- 
namien o deductivo en relación cuaniitativa para la rcsolu- 
cióo del problema económico social de nuestra clase,

Para ap >rtar uu pronto y radical alivio y resolver dentro 
de los limites de 11 justo la parte de Ja cuestión social que 
tan hondamente afecta y con razón preocupa á nuestra clase 
protesioual, hemos de conocer ante todo las leyes por las 
que se regula la producción, la adquisición, la distribución y 
e< consumo de las riquezas ó de loa bienes materiales que 
provieiien'siempre, inmediataitienie ó no, del trabajo, tam­
bién sujeto á leyes que nos permiten saber de qué dependen 
y (le dónde provienen la prosperidad y la miseria, y, por con- 
sigiiieute, pnede contribuir á hacer durable la una, y á ven­
cer, ó por lo menos á disminuir la otra.

Pero antes de entrar de lleno en el estudio de las leyes, 
principios y íundameutos de la cieuuia económica social, 
nos será conveniente y preciso hacer algunas excursiones 
en el campo de la sociología ó ciencia social, para que del 
e-tudio de las leyes y conclusiones que se deriven de esta 
ciencia, relacionadas con las leyes de la producción, podamos 
sacar deducciones que nos permitan hasta la evidencia de­
mostrar lo erróneo, lo deleznables de las bases y principios 
en que actualmente se apoyan y fundamentan las falsas leyes 
que de ellos se desprenden y que rigen nuestra producción 
profesional, para luego, del análisis de todos los elementos 
que eutran á perpetuar estos errores, podamos establecer la 
reforma retributiva sobre hormigón inconmovible asentado 
en la soliilez indestructible de leyes derivadas de las tres 
ciencias, cuyos principios fundamentales vienen á conver­
ger á un mismo fin para dar cada una de ellas elementos 
constitutivos, elevando asi la economía local al rango de ver­
dadera ciencia, como lo son los fundamentos que la inte­
gran en cuanto dependen de un principio fijo y de una con- 
cepc óu única,

Estas leyes, unas son prestadas por la ciencia social, la 
cual tiene por misión organizar, constituir y desarrollar las 
sociedades, buscando y determinando loego las relaciones 
que debea existir entre los miembros de aquellas, profun­
dizando loa hechos, apoyándose en ellos y no sobre ideas

.k ■
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particulares; trata de las cendicíones de existencia que pre­
ceden á la creación de las sociedades 7 que acompasan á. 
BU prosperidad; se ocupa, en fin, de loa principios que in- 
Suyen en el desarrollo moral, intelectual 7 material de los 
pueblos para que alcancen su fin propio; otras se derivan 
de la ciencia moral, íntimamente unida á la ciencia social, 
que es la ciencia que dirige loe actos humanos, según los 
principios de la recta razón 7 que aquella viene á formar, 
ei nos es permitido expresarnos de esta manera, el tempe­
ramento, la salud 7 las fuerzas morales; 7 las terceras, 
emanadas de la economía política, ciencia de los cambios 
que enseña las leyes que rigen ei trabajo y la riqueza, re­
gulan la economía ao ú̂al que se halla Decesariameiite so­
metida á aquella, 7 establece las relacionea de los hombres 
entre sí ó con el mundo exterior, valiéndose de ciertos me­
dios generales para la persecución de los bienes materiales, 
aunque siempre sometidos á la ley moral.

Estas tres ciencias, de consuno prestándose mutuo apoyo, 
son las que subordinan 7 dirigen tos principios de la eco­
nomía moderna social, supeditada ó los tres órdenes fun­
damentales de toda asociación civil, m o r a l ,  s o c i a l  y  p o l í t i c o .

E l primero, el orden moral, nace de las relaciones del 
hombre con su .fin último; el segando, el orden social, se 
deriva de las relaciones del hombre con la prosperidad 
t e m p o r a l  de la sociedad, y el tercero, orden económico, di­
mana de las relaciones del hombre con la prosperidad m a ­

t e r i a l ,  fiu particular de la sociedad política; tres órdenes 
armónicamente dependientes 7 subordinados, constituyendo 
la t r i l o g í a  s o c i a l ,  en la que descansan loa fundamentos de 
la ecunumla social.

E l orden social está sabordinado á la moral, estudia el 
mundo como ser moral, dolado Je una vida propia 7 cona- 
titnído en conformidad'con el ordeu natural 7 constante, 
regulando 7 fijando las leyes fundamentales de este orden 
7 las condiciones de armonía social que deben presidirla. 
Ahora bieu, no se concibe al hombre fuera de la sociedad. 
Tiene deberes, derechos 7 necesidades. £ 1  hombre recibe 
de ia moral el principio del bien, del derecho el principio 
de lo justo, 7 de la economía política las leyes de la ri­
queza.

La ciencia económica social presenta una serie de con­
clusiones rigurosas, deducidas de ptiucipios ciertos, 7 ex­
pone las leyes generales en ei orden económico; se com­
prueba la uaivernalidad 7 la persistencia de ciertos hechos 
que evidentemente responden á leyes generales de orden 
físico, hechos que indican por modo claro que el orden 
económico está fundado en bases tijas 7 obedece á ¡as leyes 
generales que la presiden.

La economía política se halla necesariamente sometida 
á ia moral, puesto que el resultado de ésta es la actividad 
del hombre ordenada al fin último, y el objeto inmediato 
de la economía es obtener lo ú t i l - , de manera que la m o r a l  

regula y dirige á la economía, quedando ésta á aquella su­
bordinada en razón á ser el objeto de la moral el que se 
refiere al fin de la economía.

Por eso es, pues, la moral, de una manera absoluta el 
principio soberano que regula y presídela actividad hu­
mana, estando toda la riqueza social supeditada siempre á 
la iey moral; de modo que toda ley, principio ó regla eco­
nómica que esté en desacuerdo con ia ley moral, no corres­
ponde á la verdadera economía, le es extraña, y, por lo 
mismo, debe ser enérgicamente reprobada, como lo es la 
ciencia de falsificación de documentos, la de la práctica de 
la usura, etc.

Pero la ecooomia política y ia sociología deben desarro­
llarse á compás de las corrientes, marchando paralelamente

al movimiento social de la época, como se desarrollan 7 
progresan las sociedades mismas. Aquel que consagre á 
estas ciencias la atención que merecen 7 observe atenta­
mente loe cambios que se operan en ellas, adquirirá la in ­
mensa ventaja de qne, siguiendo paso á paso el desarrollo 
social 7 comprendisndo que no se la puede tener á raya, 
no perderá sus fuerzas oponiéndose á corrientes inevita- 
bles 7 llegará á gobernar el limón 7 á dirigir la sociedad en 
medio de ¡as olas que no podría contener.

Todas las clases sociales oprimidas tienen sed de bien­
estar 7 de independencia A  nadie pueden reprochársele 
los esfuerzos hechos para mejorar las condiciones de su 
vida, ni el deseo de conseguir su independencia. No sola­
mente tenemos todos ese derecho, sino que para todos es 
nn verdadero deber el procurar que se respete.

Pero con objeto de que estas justas tendencias consti­
tuyan un estímulo para el trabajo 7 la economía, 7 no para 
la pereza, la codicia 7 la rapiña, para que se conviertan en 
bien 7 no en mal de la sociedad 7 de la nación, deben estar 
sometidas á las leyes morales, como todos los hechos ma­
teriales lo están á las leyes físicas, 7 á lajpar procurar cono­
ce'-estas leyes, sin perder de vístalos eternos principios 
de la verdad 7 de la jaaticia.

P e r ió d ic o s  M édicoSs

EH ID IO M á B ZTBAN JBRO: I . Meningitis oerebro-espinal de me- 
n ingocoooe.— II . L eyes sobre la  secreción del azúoar en la  dia­
betes m élitas.— III. L a bidroterapia en el earampión,— IV . Co­
operación á la etiología, diagnóstico y  tratam iento d el embarazo 
tubario,

II .
Meningitis cerebro-espinal de menlngococos.

Hemos referido un caso de meningitis cerebro-espinal 
tratado por el colargol 7 curailo; pero ahora tenemos qne 
describir otro del mismo mal é igualmente tratado, pero 
con muy distinto resultado, puesto qne terminó por la 
muerte, previa nna atenuación de los síniomas que merece 
aer consignada, 7 que consistió, sobre todo, en el descenso 
de la temperatura á renglón seguido de las inyecciones, re­
cayendo este efecto en circunstancias in lividuales, particu­
larmente graves, pues el enfermo tenía un sistema nervioso 
predispuest >, por débil, á toda clase de localizani nes mor­
bosas, 7 se percibían, además, lesione-* viscera es que ates­
tiguaban el estrago del organismo por efecto de la intoxica­
ción alcohólica. Lo más importante de este caso clínico con 
siete en el estudio histológico 7 en el de la acción local del 
colargol inyectado eu la cavidad meníngea, no menos que 
en las lesiones citológicas de la uieiiingitis.

E l enfermo tenia treinta 7 un años de edad 7 era pintor 
de coches. Sus padres murieron de afección pulmonar in ­
determinada. Habla sido hijo único 7 de tan pobre inte­
ligencia que, á pesar de haber asistido á la escuela desde 
loa seis á loa trece años, apenas sabía escribir eu nombre-

De pronto aparecieron dolores de cabeza; vómitos, esca­
lofríos 7 fiebre; cayos dolores traducía el enfermo, diciendo 
que tenía perros que le rolan la cabeza. Además se quejaba 
de la espalda y empezaba á estar agitado; persistiendo la 
fiebre, habiendo cesado los vómitos 7 siendo norinales las 
deposiciones, A l día siguiente continuaban'estacionarios 
los síntomas, 7 así es como llegó al hospital.

Era un hombre de aspecto robusto que aparecía acurru­
cado en la cama, con ruspiracióu precipitada, el rostro vul­
tuoso, ofendiéndole la luz, gimoteando y sin contestar con 
precisión 7 claridad á las preguntas que se le hadan, salvo 
el quejarse de la cabeza 7 de la espalda. También le dolían
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aTticuIacioaes y las masas masculares cuando se las 
comprimía; la raya meninglCica se producía con facilidad, 
loa reflejos tendinosoa eran algo exagerados, pero sin tre­
pidación epileptoide del pie, ni signo de Babinaki. En cam­
bio se notaba rigidez muy marcada de la nuca y el tronco, 
así como el aigno de Kernig, siempre que el enfermo que­
ría sentarse para ser auscaltado. Por lo demás, la ansculta- 
ción pulmonar resulta neaatiya y loa ruidos cardíacos son 
nórmalas. El pulso es bien marcado, se cuentan 84 pulsa­
ciones y 30 inspiraciones por minnto. La temperatura 
es de 380,4 y  la lengua está seca. No hay retracción ni 
abombamiento de vientre, el hígado está abultado y el bazo 
no se percibe. No hay vómi£os, pero si estreñimiento, que 
no cede á los enemas. Las orinas son escasas y albumino- 
sas y no bay trastornos de los esfínteres.

Las pupilas se muestran desiguales, con leve dilatación 
derecha, y los reflejos luminoso y de acomodación son nor­
males. Por parte del aparato auditivo no hay síntoma al­
guno.

Be hace una punción lumbar aquel mismo día y  sale un 
chorro de líquido francamente purulento y amarillento. La 
temperatura alcanza aquella tarde Silo.2, y á la mañana si­
guiente llega á 390,6. Entonces se aplicó una inyección de 5 
centigramos de colargol en el fondo del saco de la aracnoi- 
des piamadre, bajando la temperatura por la tarde á 38o,4 
para subir en la mañana siguiente á 39». Después de esto 
alternan los períodos de exaltación con los de postración-

Empléanse los baños generales bien templados, repeti­
dos algunas veces en las veinticuatro horas, y dos días des­
pués de la primera inyección de colargol se repite á igual 
dosis. Al aplicarla era de 38o,6 )a temperatura, y á la ma 
ñaua siguiente desciende á 87°,6, no exce liendo de S8o,2 por 
la tarde y permaneciendo estacionaria en los dos días si­
guientes. El enfermo contesta mejor á las preguntas que ee 
le hacen y dice sufrir menos. El pulso y todas las demás 
funciones parecen normalizarse, para agravarse considera­
blemente á los tres días. Se repite por tercera vez la inyec­
ción de colargol á la m sma dosis, pero no cede la flebre, y 
á los dos días el aplanamiento precede de cerca al coma y 
á la muerte.

El examen del pus extraído por las punciones presenta 
abundantes glóbulos purulentos, leucocitos polinuc eares 
en su mayoría (90 por 100) con muchos menos linEucltos 
mononuoleares y células endoteliales (10 por 100), hallán­
dose en plena degeneración ó fragmentados muchos de es­
tos elementos. Ya sea en el protoplasma leucocitico, ya— 
aunque más rara vez—libres entre las células, se suelen 
ver micrococos pequeños, alargados ligeramente en une de 
sus diámetros y agrupados las más veces á pares por su 
cara plana en forma de diplococos y sin presentar cápsula 
alguna. Se Uñen bien por el azul polícromo, pero no así 
por el Gram.

Inoculada una gota de este pus en la pleura de una rata, 
pareció estar enferma ésta durante dos días seguidos, pero 
reponiéndose después; y sembrado e s t e  pus en líquido 
ascítico, ha producido colonias redondeadas, pequeñas, 
grisáceas y transparentes, constituidas por cocci parecidos 
á los vistos en el pus, con la misma tendencia á agruparse 
por diplococos, pero qoe no ha sido posible resembrar en 
otros medios distintos.

En los centros encefálicos el exudado purulento abun­
daba más eu la base y con especialidad en la cisura de 
Sylvio, allí don le la piamadre, gruesa y  muy va-culari- 
zada, se desdobla en una h-ja superficial aracnoidea. y 
otra prjfnnda que cubre directaiueme la anlistaucia ner 
viosa. En los cortes coloreados con azul pulícrumo se ha­

llaban micrococos en algunas células, sobre todo en las 
polinucleares.

Los cortes de la protuberancia mostraban cubierta de 
pus toda su cara anterior, fuera de la piamadre, que apa­
recía edematosa, engrosada y  formando una capa super­
ficial laxa constituida de células fusifurmes ó estrelladas, 
manifiestamente hiperplásicas.

Otro tanto podia decirse de los cortes de la medula, 
practicados á diversas alturas de ésta.

La Bubstaneia nerviosa no presentaba lesiones de im­
portancia. La extremidad inferior de la medula, así como 
los nervios de la cola de caballo, daban á los cortes carac­
teres análogos á los anteriormente descritos. Los granos 
de colsrgol se encuentran por todas partes, prestando sn 
color parduzco singular al plasma.

Los autores de este trabajo consideran probado clínica 
meute que esta meuíngitis cerebro-espinal es determinada 
por la acción patógena del menlngococo. En el caso aquí 
descrito se trataba de un sistema nervioso preparado por 
su debilidad para la lo:alización y gravedad de sus allera- 
ciooes patológicas, favorecidas igualmente por la intoxica­
ción alcohólica. Los autores se fijao^igualmente en que las 
lesiones meningitiess aquí engendradas experimentan una 
desigual distribución de las células en el exudado puru­
lento cavilarlo y eu la infiltración intersticial déla meninge 
inflamada. La primera formada casi únicamente de ele­
mentos polinucleares, y la segunda de línfocitos, además 
de los elementos fijos hiperplasia los.

Hay, no obstante, procesos meníngeos en qne estos dos 
factores conservan su independencia, en vez de hallárselos 
asociados.—(’Buíí. ef Mém. de la Soc. Méd. des Hópitaux). — 
M. S Á M C K f i z  y C a u x a s c o s a .

II
Leyes sobre la secreción del azúcar en la diabetes mélitus.

Hecapituladoa por Falta los trabajos pnblica-tos sobre 
este punto, formula este autor las leyes siguientes: 1. Exis­
te proporcionaliOad entre la cantidad de azúcar ingerida por 
la alimentación y la excretada por el organismo, s.empre y 
cuando no sean muy consióerables las variaciones en la can. 
tidad del azúcar de la alimentación. 2. Esta proporcionali­
dad se altera y la virtud del apiuveobamiento se modifica 
cuando aumenta ó disminuye por mucho tiempo la cantidad 
del azúcar de loa alimentos eu proporciones crecidas. No es 
admieible suponer la formación del azúcar á expensas de las 
grasas. La diabetes experimental, por extirpación del pán­
creas en loa perros, se distingue por puntos esenciales de la 
diabetes genuinamente humana: según eso, en la insuficien­
cia del estado anatomo-patológico debe pensarse en una 
afección del páncreas ó sólo también en un tiastorno fun­
cional del mismo, pero no como causa única de los trastor­
nos nutritivos característicos de loe diabéticos. Entre el 
páncreas, que está inervado por nervios autónomos de una 
parte, y la glándula tiroides y las cápsulas suprarrenales que 
están inervadas por el gran simpático, de otra, á las cuales 
son transmitidas también excitaciones que parten de ciertos 
centros cerebrales, existe nn antagonismo recíproco. La 
irritación del sistema gran simpático en las glándulas cita­
das activa la producción de ios hidratos de carbono, mien­
tras la irritación de los nervios autónomos del páncreas ori­
gina la eecreción interna necesaria del mismo para quemar 
los hidratos de carbono. En las glucosurias se producen 
gramles cantidades de hi-iratos de carbono, en la diabetes 
pul a disminuye el aumento ouiiipenHsctoi- d - la secreción 
mleriiH del paiirieus y da iiigar ¡i uiia dísmi ai ió>> di- dicha 
ee<reciuii; predomiuaii euluiiree los esilmulos simpát.cus
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sobre loa autónomos. En tanto que en la diabetea experi­
mental del páncreas la producción de los hidratos de carbo­
no es paaiva, en la diabetes humana es activa, mientras que 
la secreción interna del páncreas nansa está completamente 
extinguida, puesto que siempre quema grandes cantidades 
de azdcar; en loe casos más graves maestra también el pán­
creas su influencia reguladora sobre el cambio de la albúmi­
na y la grasa,—{Zeitichrift fiir Elinische Medizin.)

III
La hidroterapia en el sarampión.

J. Sadger, de Grafenberg, hace uso del agua en forma 
de abluciones idas en los casos no complicados de saram­
pión, las cuales obran como tónico general, acortando el 
curso del proceso y algunas veces evitando el brote del 
exantema. la enfermedad ha adquirido todo su desarrollo, 
losjjrocedimientos hidroterápicos aliviarán todos los sínto­
mas de la enfermedad (frotaciones, lavados, compresas). En 
los casos complicadas con fenómenos cerebrales ó neumó­
nicos, se recomiendan compresas gruesas y semicupios á 22 
y 26* y duchas. Si se observan signos de debilidad cardiaca, 
se prefieren en vez de loe baflos usuales calientes otros de 
muy corta duración (unos tres segundos) en un baño de 10 
á ISO, frotando después con’ un paño seco. Ante loa fenóme­
nos de asfixia, recomienda el autor baños generales ó en­
volturas y compresas frías locales, sin cubierta impermea­
ble. — ( Fiener Eliniacke Wockenickrif).

IV
Cooperación á la etiología, diagnóstico y tratamiento del 

embarazo tubarlo.
En sentir de Lorenz Jiedler, las infecciones gonocóci- 

cas y puerperales asi como loa traumas, juegan un papel 
importante como causas de esta enfermedad.

Las multíparas amiguae son las que con más frecuen­
cia se ven atacadas.

La urouiliiiuria es un signo muy importante para el 
diagnóstico.

En la estadística del autor (3.600 casos) predominaron 
las roturas de las trompas sobre los abortos de las mismas.

El tratamiento es operatorio
. El drenaje no se recomienda.—{Deutsche ZeiUchrift fu r  

Chirwgie) .—N a v a b e o  .Ca n o v a b .

S e cc ió n  O fic ia l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN
Señor: En las Juntas provinciales y municipales de Sani­

dad, no tiene representación actualmente nuestra marina 
mercante, y debien'io tenerla dentro de la más estricta jus­
ticia, espécialmeute en lab constituidas en nuestras provin 
das y pueblos de litoral, en razón á ios cuantiosos elemen­
tos de riqueza que representa, que de modo tan positivo con 
tribuye al desarrollo de los intereses económicos del país y 
á BU influsncia internacional, debe procederse a subsanar 
esta grave omisiOn y á su vez investir á las citadas Juntas 
de atribuciones infurmatvvas para que su gestión resulte 
más provechosa á los intereses públicoB.

Oon este objeto, el Minietro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 12 de Enero de 1909.—Señor: A. L. E. P. de V. M. 
Juan de la Cierva y Feña/iel.

BBAL DBCBETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de acuer­
do con Mi Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
1.0 En todas las Juntas provinciales y municipales de 

Sanidad de nnestras localidades marítimas, figurarán como 
vocales, de Real orden, un armador ó naviero de baques y  
un coQsiguatario, domiciliados en la localidad, y de no existir 
representación de los primeros, serán ios dos consignatarios.

2.0 La propuesta para el nombramiento de estos cargos 
se hará por la Cámara de Comercio en las capitales y Ayun­
tamientos de nuestro litoral, y  en donde no exista aquélla,, 
por el alcalde, remitiéndose, en ambos casos, por conducto 
del gobernador de la provincia á este Ministerio.

5.0 Estos vocales formarán pacte de la Comisióü perma­
nente de dichas Juntas y de la subcomisión médica, donde 
exista, para la interpretación y aplicación de los artículos 
del Reglamento de Sanidad exterior, en ios casos que éstos 
lo requieran.

é.o Se faculta á lae Juntas de referencia para inspeccio­
nar los servicios de Sanidad de las estaciones de los puertos 
dando cuenta al Ministro de la Gobernación de las faltas 
que observen.

6.0 Quedan reformados en los términos que se expresan 
ios arilcuios 16 y ü7 de la Instrucción general de Sanidad.

Dado en Palacio á 12 de Enero de 1900.—A i.ií-iASO. El 
Ministro de la Gobernación, Juan de la Cierva y Peñafid.— 
(Gaceta del 18.)

EXPOSHIÓN
Señor: El Gobierno de V. M. viene prestando atención 

preferente á los servicios de la Ssiiidad pública, á fin de 
darles una organíEación conveniente y ¿ja  que, mejorando 
desde luego lae condiciones poco satisfactorias en que se 
desenvuelve actuaimente la Higiene púldica en España, 
sirva á la vez de inexcusable preparac ón para defender á 
nuestro territorio de posibles contingencias de contamina­
ción por epidemias exóticas.

A estos fines, tan interesantes para la vida nacional, 
responde el ciédito extraordinario de dos milloni a de pese­
tas, pedido ó las Cortes por el Ministro que suscribe, con 
destino á la adquisición del necesario material de saneamien­
to, de desinfección y de hospitalización transitoria, y á re­
tribuir decorosamente á los inspectores provinciales de Sa­
nidad interior: y é igual propósito obedece también el 
aumento del personal y material de Sanidad exterior y la 
mejora de la situación económica de los directores y demás 
funcionarios de las estaciones sanitarias de los puertos que 
se consigna en la vigente ley de presupuestos.

Para que estos sacrificios no resulten estériles, es indis­
pensable que los servicios establecidos se hallen constante­
mente atendidos y vigilados por personas capacitadas al efec­
to; y para este ñn. y con objeto de auxiliar las funciones de 
os inspectores generales de Sanidad, se crean en el vigente 
presupuesto cuatro plazas de inspectores de servicios sanita­
rios destinados á acudir ininediatameute donde las necesi­
dades lo exijan, para que las funciones siempre urgentes de 
ia Sanidad no sufran retraso ni interrupción alguna.

A establecer lae condiciones que han de rennír los nue 
vos inspectores de servicios sanitarios y la forma en que 
han de realizar sus funciones, va encaminado el adjunto 
proyecto de Real decreto.

Madrid 12 de Enero de 1909. • Señor: A. L- R. P. de V. M. 
—F,1 Ministro de la Gobernación, Juan de la Cierva y  Pe- 
iiafiel.
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BSAL nSOBBTO
X  propaeeta del Ministro de !a Gobernación,
Vengo en decretar io siguiente;

Artícnlo I.° Los inspectores deservicios de Sanidad, crea­
dos por la ley de presupueetos del corriente año y que han de 
nombrarse á virtnd del concurso convocado por Real orden 
de 24 de Diciemlire de i908, reui irán necesariamente las 
condiciones que en dicha Real disposición se establecen, no 
podiendo ser separados de sus cargos sin previa lorroación 
de expediente, con audiencia del interesado é informe del 
Real Consejo de Sanidad en pleno.

Art. 2.0 Lee plazas de inspectores de servicios que han 
de proveerse, serán cuatro; una, para los servicios de Sani­
dad interior; otra, para los de exterior; la tercera para ser­
vicios farmacéuticos, y la cuarta, para servicios de Sanidad 
veterinaria. Las dOs primeras serán desempeñadas por mé­
dicos, la tercera por un farmacéutico y lacuartaporun pro. 
fesor veterinario.

Art. S.® Para la provisión de las vacantes que ocurran en 
lo sucesivo, se observarán los mismos requisitos del referi­
do concurso, y además de las condiciones para éste estable­
cidas se exigirá que los solicitantes no excedan de la edad 
de cincaenta ados.

Art. 4.® Todos los inspectores de servicios á que se refie­
re el presente Real decreto, desempeñarán sus funciones á 
las inmediatas órdenes de los inspectores generales de 
Sanidad.

Dado en Palacio á 12 de Enero de 1909. A l f o n so .— El 
Ministro de la Gobernación, Juan de la Cierva y  Peñafiel. — 
{(faceta del 13.)

BEAL OBOEN
limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este ministerio 

por los presidentes y secretarios de los Colegios oficiales de 
veterinaria en varias provincias, en solicitad deque formen 
parte de lae ComÍBÍone« permanentes de las Juntas provin­
ciales de Sanidad un farmacéntieo y un veterinario:

Resultando que, según el articulo 16, capítulo II de la 
Instrucción general de Sanidad, la Oomi.'*ión permanente de 
las Juntas provinciales de Sanidad se componen de cluco 
vocales; que son nombrados de ellas mismas el vicepresi­
dente de la provincial, el secretario ó inspector de Sanidad- 
un abogado y dos vocales,

Considerando que, según manifiestan loa solicitantes, 
esta Comisión tiene que cumplir lo que determina el artícu­
lo 17 de la citada Instrucción, asumiendo funciones análo­
gas á las del Real Consejo de Sanidad, las cuales son com­
plejas, abarcando todas las ciencias médicas, es de extrañar 
qne de la Comisión permanente no formen parte como
vocales un farmacéutico y un veterinario, porque de esta
forma, los informes é iniciativiie de cada cual, además de 
ser más directos, influirían acertademente eii la resolución 
de todos aquellos asuntos que á cada profesión en particu 
lar se refieran, subsanando las deficiencias de la Instrucción 
general de Sanidad, y de esta manera las Comisinnes per­
manentes de las Juntas provinciales de Sanidad cumplirían 
mejor la elevada misión que se les confía en cuanto manten­
gan más estrechas sus relaciones, ya se trate de entidades 
consultivas, ya alcancen la categoría de cuerpos consultivos: 

ConBiJ“ rando que para la mejor marcha de ¡"S seuntoa
sanitarios debe dárselee representación en las Comisiones
permanentes de las Juntas provinciales e ¡Sanidad á las
tres ramas médicas, 8 fin da resolver con más acierto los 
atuoCns que á cada protcaión en particular ce refieran;

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con io infonnado

por la Inspección general de Sanidad interior y el Real Con­
sejo de Sanidad, ha tenido á bien disponer que se amplíe 
el artículo 18 de la Instrucción general de Sanidad en el sen» 
tido de que formen parte de las Comisiones permanentes 
de las Juntas provinciales de Sanidad un farmacéutico y nn 
veterinario.

De Real orden lo digo á V. I. para en conocimiento y de 
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de 
Enero de 1909.—Cierva.—Sr. Inspector general de Sanidad 
interior.- {Gaceta del 13.)

BB&L OBDEN
Timo. Sr.: Para dar cumplimiento al art. 38 de la Ins­

trucción general de Sanidad, se convocaron, por Real orden 
de 30 de Junio de 1904, oposiciones al objeto de proveer 48 
plazas de inspectores provinciales, nombrándose en virtud 
de lae mismas, á los 48 que acreditaron su aptitud.

Posteriormente, por Real orden de 28 de Noviembre 
de 1906, se concedió el derecho de ocapar las 10 primeras 
vacantes que ocurrieran, á los 10 opositores qne la misma 
menciona, por estar comprendidos en los números 49 al 68, 
en el informe propuesto del Tribunal que actuó en las 
dichas oposiciones, habiendo ingresado ya en loa dichos 
cargos, todos menos los cuatro últimos.

k  pesar de que las vacantes han sido cubiertas, vienen 
quedando sin proveer en los concursos celebrados varias 
inspecciones provinciales, en propiedad, con daño del ser­
vicio y dejando incumplido el propósito de la Instrucción 
de que en cada provincia haya un inspector de Sanidad, de 
aptitnd reconocida en oposición pública, porque el número 
de los que en este caso se encuentran es muy reducido, 
dado que, circunstancias de orden diverso, pues en algunos 
casos ineludibles, impiden disponer de to.lo el personal.

Para evitar este inconveniente, ya previsto en el aparta­
do 2.0 de la precitada Real orden de 28 de Noviembre, y á la 
vez, al objeto de que la Adminislración Central, en previ­
sión de posibles eventualidades sanitarias, disponga de 
funcionarios que puedan desempeñar el servicio encomen­
dado á los inspectores en las condiciones qne determina el 
art. 48 de la Instrucción general de Sanidad, conviene au­
mentar el número de entos funcionarios, reconociendo á 
loa cuatro que fueron á un tiempo propuestos por el Tribu­
nal, como tales inspectores, y convocando á nuevas oposi­
ciones para proveer las restantes que se crean necesarias.

k  estos efectos,
8. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1. ® Que se fije en 60 el número de inspectores provin. 
cíales de Sanidad que hoy es de 49.

2. ® Que se otorgue el nombramiento de inspectores pro­
vinciales de Sanidad, numerarios, á D. Sinforiano Acinas 
y Hortigtteia, D. Antonio Herrero y Tejedor, D Joaquín 
Febrel y Esteras y D. Francisco Llorca y Lloret, qne esta­
ban reconocidos como supernumerarios por la Real orden 
de 28 de Noviembre de 1905; y

8.° Que para completar el número de inspectores que 
fija la disposición primera, se convoque á oposiciones en 2a 
forma reglamentaría.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid, 18 de Enero 
de 1909. - Cíerua.—Señor Inspector general de Sanidad in­
terior.

t -
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MONTEPIO FACULTATIVO

ANDNCIO DE PENSION

D.* Laureana Gorüíllez Romera, viuda de D. Andrés 
Moliner, solicita pensión de viudedad.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y 
á los efectos de! Reglamento.

Madrid 18 de Enero de 1809, — El secretario general,
* O

Marín.

hEAL ACADEMIA DE MEDICINA

Examinados los trab- jos presentados a! concurso de 
oremios del afio de 1908. la Academia ha resuelto;

1 “ Distinguir con Mención honorífica á los autores de 
las Memorias s Haladas con los lemas Radium y EclecU-

'T o  Repartir por partes y iguales, i  líiulo de remunera- 
ción la cantidad en que consiste el Premio Rubio entre 
los Dres. D. Luis Lecha y Martines y D, Ricardo Royo y
Villanova. , , .  ̂ _

Lo que se publica para conocimiento de loa interesados,
4 fin de que por sí ó por apoderado concurran á recibir as
distinciones expresadas el día 81 del corriente mes, á las
tres de la tarde, en que la Corporación celebrará la sesión 
inaugural del presente aflo académico; quedando á disposi­
ción de tos que no se presenten en esta Secretarla, donde 
podrán recogerse á las horas de oficina d* todos los días
laboral des. , _  , ,

Madrid, 16 de Enero de 1909.-E1 secietario, Dr. Ma­
nuel Iglesias y Dia^____________■

V aried ad es. __

CARTA AL CUERPO DE SANIDAD MILITAR W

Sefiorea Directores de la Revista de Sanidad Militar y La 
Medicina Militar Espnfíola:

Distinguidos y muy estimados amigos; A su ilaetr.de 
Revista pido hospitalidad, para cumplir un deber de corte­
sía con el Cuerpo de Sanidad Militar, de cuyos individuos 
todos vengo recibiendo, hace días, testimonios elocuentes y 
Bentidos de gratitud, por el servicio que be logrado prestar 
en el Senado al Instituto de Higiene militar. Pudiera res­
ponder á lina demostración que tanto me honra, acudiendo 
á la fórmula usual de contestar cartas y devolver tarjetas; 
pero este modo de cumplir, que hasta cabria encomendar á 
manos extrañas, para maycr comodidad mía, tendrialo por 
vulgar y adocenado en la actual ocasión, cuando nuestro 
afectuoso trato y bien enderezada correspondencia nos pre­
senta la oportunidad de ayudar al mejor cumplimiento del 
propósito que ahora nos ha unido, el cual no debe ser otro 
sino el de servir á la patria por medio de una de sus más 
ilustres y bienhechoras instituciones; la Sanidad militar.

Es más; yo podría hasta haber cortado en sus comienzos 
la sentida y general manifestación de reconocimiento de los 
profesores del Cuerpo, saliendo al encuentro de ella con sen­
cillas y usuales frases, dando á entender que se tenían ya
por comunicados nuestros sendos síectos, y por cumplidas
las habituales cortesías, con las protestas carifiosas que roe

( l l  Beprodnoim o. con gasto da U  d , Sonídad Militar
esta oarta de nueetro dietinguido oorredaotor 8r. Pulido.

prodigaron una, otra... y muchas veces, ios dlatinanidos jefes 
del Cuerpo á quienes me unen la amistad y la profesjónj 
pero he dejado que se desenvuelva aquélla, porque he c»n- 
eiderado que los profesores de Sanidad militar al realizarla 
con ordenada forma, y yo al recibirla atento, servíamos, más 
que á una baladl salutación, á compromisos serios que pue- 
den determinar loables inteligenc'aB y comonionee, con Iss 
cuales mejoremos ulteriormente esa labor en que nos halla­
mos comprometidos unos y  otros, dentro de nuestros res­
pectivos ministerios.

He interpretado la manifestación do los profesores del 
Cuerpo de Sanidad militar, como prueba de que forman un 
organiomo consciente, agradecido, amante de su prestigio, 
cuidadoso de su desenvolvimiento, percatado de la necesidad 
de atender á quien le beneficia, para procurar que su colabo­
ración no se anule con la indiferencia, sino que engendre 
afectos y estudios, ocasiones de nuevas ensefianzas y de ma­
yores empresas, aumentando así el personal útil y fecundo 
con el cual ee va 4 la conquista de orientaciones y progresos 
necesarios al Ejército, á la Patria y á la humanidad; tres en­
tidades de una jerarquía ascendente, á las cuales rendimos 
juntos nuestros afanes. Y  esto nos parece muy bien hecbo.

Y  á mi vez considero que el recibimiento de dicho home­
naje, por lo que me incumbe, es como confirmación y forta- 
lenimisnio de un propósito que pudo ser fugaz, por servir al 
esplendor de la Sanidad militar, arraigando así más y  más, 
en mí, la conciencia de su necesidad, el estímulo para su 
estudio y el noble empefio de servirá esos intereses que ga­
nan hondamente nuestro espíritu, por la importancia de su 
destino y las gemilezas de su trato.

Y  con esto creo bien determinadas nuestras respectivas 
signiflcacionea, sin necesidad de mayores rendimientos.

Y o sé de mí que hace ya muchos afios vengo aplicando 
inis escasas faciil tades, recursos y trabajos, á exaltar, des­
envolver y difundir lo qne creo útil á las clases médicas, 4 
la Ciencia y á ana Instituciones bienhechoras, ó los desgra­
ciados que sufren, 4 los que han hambre y sed de una mano 
amiga, de una frase de consuelo y de una gestión levantada; 
y qne en tales empeños siempre he sabido dedncir, de la 
propia y desinteresada actividad, la mayor recompensa que 
anlielaba mi espíritu y merecían mis esfuerzos.

La fábrica que ya produce, el hospital que ya recibe enfer­
mos, el monumento que alza su glorifioadora mole en paraje 
público, la reforma bienhechora encarnada en la ley, el nue 
To Instituto que desenvuelve importantes servicios, la Cor­
poración que aumenta sus huestes y reorganiza sos funcio­
nes, el espíritu de solidaridad que une la desgranada ciase, 
la exaltación del humillado, el alivio del tormento que sufre 
el reo de muerte, la compasión para el pobre loco agresivo, 
para el ciego desamparado,-.; todo esto, en lo cual he colabo­
rado mucho y con afán extraordinario, ha conmovido mi 
espirita numerosas veces, con emociones íntimas que han 
compensado tas noches de insomnio, los libros escritos, los 
discnreoe pronunciados y las amarguras sufridas, en esas 
luchas internas y en esos desalientos que la humildad reco­
nocida, y ia impotencia lamentada, me hicieron sufrir y s q .  

fro de continuo.
Créanme los distingaidos profeeores del Cuerpo de Sani­

dad militar: bien está su agradecimiento, pero la recompen­
sa de mi buen deseo la cobré por adelantado cuando, al 
acoplar Ministro y Comisión mis enmiendas, llevaron á mi 
alma la ah grla de haber puesto una piedra en el nuevo edi­
ficio de la Sanidad militar futura, en esa que ha de conte­
ner las nuevas funciones que hoy se ven despuntar, cuando 
se examina tan importantísima y siempre bienhechora rama 
del Ejército espafiol.
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Sirva, pnea, lo pasado de estímalo para naevas empre­
sas, 7a que el triunfo consegaido atestigua que la voz no se 
pierde ea el vacio, 7 que todo noble esfuerzo tiene su pre­
mio, por humilde que sea quien lo realiza.

Que me dispensen los que me han honrado con sus car­
tas 7 tarjetas si no les cpntesto personalmente. Mi respues­
ta á todos 7 á cada ano va en esta cartn, 7 en la protesta 
qpe sinceramente bago de seguir sirviendo á su noble mi­
nisterio, procurando de mi parte que adquiera el mayor es 
plendor posible.

Por machos motivos, por consideraciones muy fundadas 
que arrancan de la índole misma del Cuerpo de Sanidad 
militar, entiendo que desenvolver sus functones, y muy sin­
gularmente la grande tutela higiénica que puede y debe rea­
lizar, es procurar un grandísimo bien á la salud pública y 
al poderlo militar de la unción. Por eso juzgo que poner ú 
su servicio mi palabra torpe, mi autoridad escasa, mis co­
nocimientos deñcieutes y mis deseos siempre anhelosos de 
hacer obra útil, es ya obtener, de mi parte, una buena y  es­
piritual recompensa.

Unámonos todos en el esfuerzo, sepamos !o que pedi­
mos, aprovechemos bien lo que nos concedan, y crean que 
tenemos campo dilatado por delante para ir muy lejos. Si 
en esta campaña me consideran como un buen camarada, 
será la mayor merced que los ilustrados médicos de Sanidad 
militar pueden diepenear, al que un día se honró vistiendo 
el uniforme del Cuerpo, y hoy se repite, de ellos y de usté. 
des, su fraternal amigo, q. s. m b.

A k q í l  p u l i d o .
H oy  6 de Baero de 1608.

INSTITUTO RUBIO

Conferencias que se darán los «jueves clínicos», á las 
once de la mañana, eu el primer semestre de 1909:

Enero 1 .̂—Doctor D. Ramón Luis y Yagñe, «Explora' 
ciÓQ f í s i c a  del estómago:.

Enero 21.—Doctor D, Ramón Luis y Yagüo, «Explora­
ción química dei estómago:.

Enero 28,-r-Doctor D. Eugenio Gutiérrez, «Tratamiento 
de la anexitis:.

Febrero 4.—Doctor D. Luis González Bravo, oludicacio- 
nes de la prostaíectomla:.

Febrero 11.—Doctor D, Antonio Martínez Angel, «For­
ma miliar difusa de la tuberculosis de las vértebras:.

Febrero 18.— Doctor D. Antonio Garda Tapia, «Trata 
miento quirúrgico del cáncer laríngeo».

Febrero 25. —Doctor D. Rafael García Arias, «Valor de 
los diferentes. signos físicos que presentan los parásitos 
bidatldicoe, cuando se han desarrollado en el hígado, y su 
importancia para ilegar al diagnóstico».

Marzo 4.—Doctor D. Pablo Lozano y Ponce de León, 
clnvagÍDBción intestiuel en loa niños:.

Marzo 11.—Doctor D. Carlos Negrete, «Diagnóstico y 
tratamiento de los procesos supuratorioa del riñón».

Marzo 18.—Doctor D. José Verdes Montenegro, «Ac­
ción terapéutica de la quietud en la tuberculosis pnlmonar:.

Abril 11.—Doctor D. Beruardino Laúdete, «Importancia 
de la auestesia local y nuevas substancias para practicarla:.

Abril 15.—Doctor D. Antonio García Tapia, «Diagnósti­
co y  tratamiento de la sinusitis frontal:.

Abril 22.—Doctor D. Eulogio Cervera, «El euero Roux 
como hemostático».

Abril 29.—Doctor D. Jesús Sarabia, «Distrofias infanti­
les, debilidad congénita,'atrofia y atrepsia».

Mayo 8.—Doctor D. León Cardenal, «Cirugía pulmonar».
Mayo Is. Doctor D. Adolfo López Darán, «Considera­

ciones acerca de la terapéutica de los procesos tuberculosos 
de los huesos y articulaciones».

Mayo 27.—Doctor. D. Luis Soler, «Diagnóstico y  trata­
miento del embarazo extrauterino».

Jnnjo 3.— Doctor D, Julio González Tomás, «Investiga, 
ción del bacilo de Koch en las orinas».

Junio 17.—Doctor D. Cristóbal Jiménez Encina, «Insufi­
ciencia de lafunción nasal enlos tubí^rcnlosos pulmonares».

Madrid l .“ de Enero de 1900.—El secretario, Doctor Ló­
pez üampdlo.—V.o B.o, él director, Doctor 'Eugenio Gu­
tiérrez.

G a ce ta  de la  salud pública.

E s ta d o  o a n ila p io  de  M adrid»

Altara barométrica máxima, 714,81; mínima, 706,09; tam- 
peratnrs máxima, I4»,0; mínima, 0»,2: vientos dominan­
tes, NE, B, y S.

No ha habido variación apreciable en ia enfermería de 
esta semana con relación á la anterior. Sigue eLanmento de 
la morbosidad y continúa también crecida la mortalidad, 
significada priocipalmente por la epidemia de sarampión 
que viene sufriendo la infancia y In .cnai produce crecido 
número de victimas. Continúan las bronco-neumonfas, de 
naturaleza gripal muchas; hay anginas y laringitis y se ob­
servan frecuentes trastornos del tuboriigestivo.

En los niños, además del sarampión, hay caeos de vi­
ruela y de enteritis.

C r ó n i c a s
La Cátedra dei Dr. San Martín. —De la Gaceta del 16 del 

actual recortamos lo siguiente:
Se halla vacante en ia Facultad de Medicina de la Uni­

versidad Central, la Cátedra de Patología quirúrgica, con 
BU clínica (primero, segundo y tercer curso), dotada con el 
sueldo anual de 4.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición entre agregados y auxiliares en el turno estable­
cido en el número 8,0 de art. l.° del Real decreto de 24 de 
Abril de 1908, s^ ú n  lo di-»paesto en Rea! orden do esta 
fecha.-Los ejercicios se verificarán en la forma prevenida 
en el Reglamento de 11 de Agosto de 1001, aclarado por la 
Real orden de 4 de Febrero de 1903 y  demás disposiciones 
vigentes. Para ser admitido á la opo^ción se requiere estar 
comprendido en el art. 9.o del Real decreto citado, ó en la 
S.-a disposición transitoria del mismo, condiciones que ha­
brán de leunirse antes de terminar el p'azo de esta convo­
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta sub­
secretaría, por conducto de los jefes de ios e.itablecimientos 
en que presten sus servicios, en el improrrogable término 
de dos meses, á contar desde la publicación de este anun­
cio en la Gaceta (día 16). Los docnmentos que acrediten su 
capacidad lega! y ios méritos y servicios que les convenga 
justificar, ios entregarán al Tribunal, así como también un 
trabajo de investigación ó dcctrinal propi: y el programa 
de la asignatnra al presentarse para dar comienzo á los 
ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines Oficia­
les dBtotius las provincias y  en ios tablones de anuncios 
de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para 
que las aiitoridaileR respectivas disuongaii desde fnego que 
así se verifique, sin más que este aviso

Madrid, 14 de Enero de 1009.—El subsecretario, S/Wá.
Almanaque Bailly-Ballllére —El Almanaque BaWy-Bai- 

Hiere ea uoa obra en la cual encuentran todos algo que les 
satisface y lea llena: alegría ,el triste, pacifico entreten!-
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miento el inquieto, las altnae delicadas poesía y música,
provechoaoB conaejoB loBenfermo>=, ef amade cas.i econo
mía doméatica, loa estudioaoB materia de estudio y cnrioai- 
dadea los curinsoB. , , .

Á más de ponernos al tanto de los adelantos, inventos 
V Bucesos más salientes, el Álmannque Baúly-Batlhire es 
una agenda preciosa para el hombre ordenado, uu conae- 
iero higiénico insustituible, y por loe innumerables graba 
dos en negro y en colores que contiene, un grato é instruc­
tivo entretenimiento para el niño.

El correspondiente á 1009 será acogido con cariño y 
aplauso, como es de justicia, por el esfuerzo que supone y 
por lo primorosamente presentado que está.

Obituario. -  El Dr. Bezoid, el eminente otólogo alemán 
Que dió nombre á la forma de mastoiditis así apellidada, el 
distinguido investigador de la fisiología del oído, acaba de 
morir en Munich á los sesenta y siete años de edad.

También han fallecido: en Oasalarreina, nuestro ilus­
trado compañero D Raimundo Martínez y Martínez; eii 
Madrid, á los cuarenta y tres afios de edad, D. Miguel Ur- 
tiz López de Saa, hijo de D. Salvailor, médico qne fué de 
Guadarrama, y en Monforte (Alicante), doña Josefa Cano y 
Molina, madre política de nuestro estimado snscritor don 
Florentino Fraile Moscat.

Estadística de 1908. —Conexdla i t  Ginecología de la Caía 
de Socorro de la ineluxa. Asistieron el pasado año de 1808 
640 enfermas, y  se practicaron 139 operaciones, falleciendo
u n a  ent-’ m ia . . - , a

Entre las intervenoioues ginecológicas principales ngu- 
ran las siBiiientea:

Histeropaxias abdominales.............................  *
Idem vaginales................................................. 3
Histerectomlas vaginales................................ 4
Idem abdominales...........................................  8
Laparotomías por anexitie.............................. 8
Amputación total do mama............................. 1

Continúa abierta la jconsulta páralos pobres todos los 
martes, jueves y sábados, de diez á doce, bajo la dirección 
del reputado ginecólogo Dr. D. Policarpo L'zoano.

Un acto de caridad.—El alumno de la Facultad de Me­
dicina D. Franci.sco Utrilla Belliel, nos manifiesta, en carta 
qne tenemos a la vista, que la viuda é hijoa de D. Dámaso 
Gordo, médico que fué de Castrillo .le Trjeriegos, se hallan 
en la mayor miseria, hasta el extremo de que la viuda 
(doña Ascensión Hernández) ha tenido que aceptar una 
portería en VaÜadnliden la calle de Santa María, núm 27. 
A  ella pueden dirigirse los compañeros que quieran so­
correrla. . . .  a

De otros oaso« parecidos pudiéramos también dar cuen­
ta en nuestras columna'., pues desgraciadamente los cono­
cemos.

El autan.—Según leemos en un articulo, que por exceso 
de original no publicamos, el autan, producto de la casa 
Bayertesun poderoso desinfectante de grau utilidad en 
todas partes, y muy principalmente en U práctica rural, 
pues basta mezclarlo con agua para que desprenda gran­

des cantidades de formaldehido. De esta suerte ha podido 
el autor del artículo atajar una epidemia de viruela que 
amenazaba extenderse por todo el pueblo.

Banauete al Dr Pulido. -C o n  motivo de hs,ber estado en 
Cuenca unestro compaCero,'el Dr. Pulido, !e han obsequia­
do con un banquete los médicos todoa de la ciudad y algu­
nos de los partidos inmediatos que pudieron aaociarse al 
acto El Dr Pulid') eignificó con su agradecimiento sua 
constantes propósitos de trabajar siempre por loe intereses 
mélicos.

SOLUCION BENEDICTO
U« g i l c e r o - t o s t a t e  ó m  oB l e o n  C R E O S O T A L

Preparación la más racional para curar la tuberculosis 
bronqnilÍB, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, nenrastenia, impotencia, enfermedades men­
tales,caries, raquitismo, escrofniismo, etc. F ra sco , 9 , 5 0  
p«.aelas. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo. 41 
Matiri.'

I jarabe OE FOSFATO DE CAL 
GELATINOSO BUSTO

Recomendado en los casos de empobrecimiento orgá 
Inico cuando precise un tratamiento miueralizador. Es 

preparación de sabor muy agradable, p e a c c ió n  n e o  
ítpa  y compatible con el régimen lácteo. Contiene ei fos- 
Ifato en estado de magma y extremadamente dividido. In- 
hliapensable en las

ENFERMEDADES DE LA INFANCIA

OZENINa Medicamento empleado con 
éxito en ei tratamiento y. CO' 
ración de la ozena (fetidez 
del aliento)

Limpia las fosas nasales de 
mucosidades y costras mal 
olientes, tonifica la mucosa 
naso-faríngea y restablece su 
funcionalidad..
0» uinta en laa Farmaclat, y  en el Depóílto .ie  loe Bree. P4fet Uartln, 

Velatco y GompañlOe Atea/á, 7%

VIDART

C on el presente uúmero repartimos á nuestros suscritores 
UQ prospecto, cuya lectura recomendamos, intitulado 

«¿Cuál es el mejor modo para que las criaturas se desarrollen 
bien? Advertencia á las madres jóvenes». Fed»o Bayer y 
Compafila, Barcelona.

ALEMÁN da lecciones y traduce, 18.657. Lista de 
Correos.

INALTERABLEa d o p t a d o  en el Primer
d is p e n s a r io

Antituberculoso de

b a b c e u o h a

T U B B R 0 X J L O 8 I 8
r  ^ r L e n a l a , ,  i s r e - a . r a s t e x i i a ,  B x o a a .c i - a l t i s  c r ó n i ­

c a ,  ^ l 't o -a ia a .lD i-u .r ia ,  O o n T r a l e c e n c i a B  d . l f l c l l e e ,  
e t c . ,  e t c . ,  y  e s t a d . e s  c o a a s 'C . i i t iT r o s  e n  g ^ e n e r a l .  

Lot tafiores médicos que deseen ensayar el HIslógeno, sinanse pedir una muestra j se les remitirá libra de todo gasto. 
S e  v e n d e  en  t o d a s  la s  fa p m a c ía e  d e  E sp a ñ a , P o r tu g a l y A m é r ic a ,

JCnsayado con gran éxito en todos los Dispen­
sarios Antituberculosos, Sanatorios, Hospitales y 

Clínicas particulares de España, Portugal y América, en 
el tratamiento de la
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E S T A F E T A  D E  P A R T ID O S
Se advierte á loe couipañeros que pieDsen a'dioitar la 

vacaote, por d “fuiicioni de Sao Femando (Cádiz), que el 
que la vii-ne desempeñando actualmente piensa solici­
tarla y lleva más de ocho añ> s ejerciendo de interino. 
Para más detalles, dirigirse a D. Manuel Poce y  Casas.

V A C A N T E S
Sociedad Filantrópica Mercantil Mitritense -H allándose 

vacante una plaza de médico es ecialista en las enfer­
medades de garganta, nariz y  oído, con el sueldo anual 
de 1.600 pesetas, se anuncie el concurso para su provi­
sión, admitiendo solicitudes basta el día 7 de Febrero. 
Para op.ar á dicha plaza, es indispennable reunir las 
condiciones siguientes: No exceder de cuarenta y  cinco 
años de edad; ser doctor ó lice ciado en Medicina y Oi-

—Por trasla io  á causa de intereses de familia, se ha­
lla  vacante la plaza de farmacóntioo titular de este pue­
blo con la dotación anual de 250 pesetas, y  al pago se­
gún tarifa  de los medicamentos que suministre á 20 fa ­
milias pobres, como lo que le produzcan las igualas de 
los pudientes, que son próximamente üOO y  pagan anual 
10 pesetas por uno, quedando á su favor loa igualados 
que hubiese limítrofes. El fam acéutico actual no tiene 
inconveniente en ceder estantería, botamen y  existen­
cias al sucesor si se convinieran en el precio. Los aspi­
rantes enviarán las solicitudes á esta alcaldía en el tér­
mino de cuarenta días á contar de^de el que aparezca in­
serto este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, 
debiendo advertir que e! farm acéutico actual residirá en 
este pueblo hasta el 26 de Marzo próxim o. VeguUlas 11 
de Enero de 1903.— El acalde, Juan García.

—La de mé lico titular de Mansiüa (Logroño), habí- 
tentee 673, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, pa­
gadas de fondos municipales por trimestres vencidos.

Regalos á los suscriptones.
Todos los suscriptores que abonen QUINCE PESETAS ^  E n f CniHGClsdGS d©l COI*3ZÓllj

por el año 1900 antes ue fin de Marzo, tendrán derecho á 
pedir, y recibir gratis, hasta esa fecha, uno de los siguien- , 
tee lotes de obras; i

M a n u a l de To x ic o lo g fa ,
por el Dr. Dragendorff. 1 tomo de 600 páginas. Precio, 10 • 

pesetas.—(Esta obra y la siguiente forman el lote 1.».) j

E n fe rm e d a d e s  de los piñones,
por el Dr. Bartels. 1 tomo de 480 páginas. Precio, 8 pesetas 

en Madrid y 9 en provincias.—(Con la anterior obra 
forma el lote l.o.)

E n fe r m e d a d e s  de  la  g a r g a n t a  y  de  la s  f o s a s  n a s a le s ,

por el Dr. Monre. 3 tomos. Precio, 20 pesetas.—(Lote 2.».)

T e ra p é u tic a  re s p ira to r ia ,
por el Dr. Oertel. 1 tomo, 15 pesetas.—(Lote 8.®.)

O clu sio n e s  del in te stin o ,

por el Dr. Broadbent. 1 tomo con grabados, 9 pesetas.- 
(Lote 8.0.)

D ic c io n a rio  c rít ic o -b io ló g ic o .
por el Marqués de Guadalerzes. 2 tomos, IS pesetas.— 

(Lote 9.0).
R e u m a tism o  v is c e ra l,

por D. E. Pérez Nuguera.
E s t u d io  s o b r e  lo s  t r a s t o r n o s  y  le s io n e s  

d e l e s tó m a g o  en  lo s  c a r d ia c o s ,

por D. Pablo Deó y Benosa.
T ra ta m ie n to  de la  g a s tro e c ta s ia ,

por Díaz Varona; obra premiada con meda la de oro. (tístas 
tres obritas constituyen el loce 10.°.;

Los Buscriptores que abonen entes de fin de Marzo la 
suscripción total del año 1909, podrán obtener también por 
20 pesetas en  rústica la magnífica Ekcic o p e d i a  p r A o t ic a  
DE M e d ic i n a  y  T e e a p í d t i c a , J e  los Dr-s.’ Bernbeim y Lau- 
rent, que consta de seie voluminosos tomos, y cuyo precio 
es de 60 pesetas.

Igualmente pueden adquirir la obra en tres tomos, con 
por el Dr. Thomson. 1 tomo. Precio, 6,78 pesetas.—(Esta 507 grabados, titulada E l e m e n t o s  d e  C ik u g Ia , d e l Dr. O.

por el Dr. D. Angel Pulido. 2 tomoe. Precio, 16 pesetas 
(Lote 6.”.)

E n fe rm e d a d e s  de los n iños,

obra con la siguiente forma el lote 6.°.)

T r a ta d o  de la d iabetes,
por el Dr. Frerichs. 1 tomo. Precio, 6 pesetas en Madrid y j 

6,60 en provincias.—(Con la anterior forma el lote 6.0.) í
L a  t e r a p é u t ic a  e n  la s  c l í n i c a s  d e  V ie n a ,

por el Dr. Landesmann. 2 tomos, 12 pesetas.—(Lote 7.®

Huéter, por 26 pesetas, á pesar de que su precio ee de 60 
J pesetas.
- OfrecémosnoB también á enviar gratis un sobre monedero 
S á cuantos suecriptores, no pudiendo adquirirlos en ene 
i localidades respectivas, se sirvan pedírnoslo por medio de 

-1 carta ó sencillamente por medio de una tarjeta postal. De 
' \ eeta snerte les facilitaremos ei pago de la suscripción y ten- 

drán derecho á los regalos arriba enunciados.

rngia y  llevar por lo menos cuatro años de práctica efec­
tiva en la especialidad, á partir de la fecha del título, en 
partido cerrado ó en población de más de 4.000 almas, el 
dia que cumpla la convocatoria. Las demás condiciones 
se hallarán expuestas en las oficinas de la Sociedad, 
Postas, Id, principal, todos loa días laborables, de dos á 
cinco de la tarde á cuyas horas podrán entregarse las 
solicitudes que se; án dirigidas al señor presidente. Ma­
drid 19 de Enero de lu09. El eecretario accidental, Gerardo 
Alvarez.

—La de médico titular—-por dim isión—de Brieva (Lo­
groño), babi'antes 549, dotada coa el suelde anual de 750 
pesetas por la asistencia de una á 20 fam ilias pobres, 
pagadas de fondos municipales por trimestres vencidos. 
Por la aBÍstencIa á ios vecinos pudientes se paga por los 
mismos 1.760 p^-seias anuales, por trimestres vencidos, 
y  debiéndose entender para el contrato de este servicio 
con el señor alcalde de esta villa. Los aspirantes deberán 
reunir tas onndiciones que marca la Instrucción deSani 
dad, y  presentarán sus iustancias en esta alcaldía, debi­
damente reintegradas y  acompañadas de los documentos 
justificativos, hasta el 16 de Febrero al alcalde D. Domin­
go Fernández Bobadiüa.

por la asistencia de una á 10 familias pobres, el pneato 
de la Guardia civil y transeúntes necesitados; además 
disfrutará el agraciado 1.500 pesetas, las que serán paga­
das puncualmeote y  también por trimestres vencidos. 
Los aspii antea, que deberán reunir las condiciones de la 
vigente Instrucción de Sanidad, presentarán sus inatan- 
cias hasta el 16 de Febrero a! alcalde D. l.uis Medel.

—La de médico titular—por dimisión— de Ayodar 
(Castellón), habitantes 1 169, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, y  se proveerá con arreglo á los artíon- 
los 36 y  31 de los Reglamentos de 11 de Octubre de lOO-t 
y  14 de Diciembre de 1905 y  22 de Marzo de 1906. Bolici- 
tudes'haata e l 15 de Febrero a l alcalde D. Antonio 
Pérez.

—La de médico titular— por renuncia—de H ergui- 
juela de la Sierra (Salamanca), dotada coa el sueldo anual 
de 50 pesetas, pagadas por cuartas partes ^  trimestres 
vencidos por la asistencia de una á 20 fam ilias pobres, 
transeúntes, casos de quintas y  judiciales, pudiendo el 
agraciado contratar libremente con 150 vecinos acomo­
dados. Solicitudes hasta el 14 de Febrero al alcalde D. Plá­
cido Sánchez.

B . (Teodoro.— Q-loristá d e  Santa lia r la  d e  la  1
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F a r m a c ia s ,  tis i
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PILDORAS^
_  DBL oocrtoe ______ -^D E H A U r■ o s  S>,A.XVCB :

aoUtabeopoo purgarse, coando/ol
oecsaitan. No temen al asco ai eJ|
caosaccio, porque, cootra Jugue su-l 
cede coo loa demás purgantes, estel 
no obra bien sino cuando se tomal 
coobuénosaJimen os^bebibas/or.! 
tifícantes, caaiei vino, el café, el te.l 
Cada cual esc. :ge, parapurgarse,lal 
bora y  la comida quemas le conWe-l 
ueo, según sus obupaciones.Comol 
el causancío que la purga ocasional 
queda completainente anüiadof 
por el efecto de la buena ali-£ 
mentación empleada, uno aei 
' .decide /dcilmentes volrerd^ 

empesar cuantas vece^  
sea necesario.

E streñ im ien to
P íld o r a s  de

TUBERCULINA T . J .
del D o c to r  JA C O B S

P r o fe s o r  a greg a d o  d e  la  l■ar,u^íad d e  M ed ic in a  da D ruaelas.

La T U B E R C U LIN A  T . al. del Doctor Jacobs es una v a c u n a  
b a c te r ia n a  proviineiile tie un cullivo sobre caldo de bacilos de tuber­
culosis liumaiia, d e  u n a  v iru le n c ia  s ie m p re  id é n tica  y con sta n te -

VENTAJAS que preséntala TUBERCULINA T. «J. :
1 ‘  A c t i v id a d  c o n s t a n te ;
S '  F iea  c ió n  g e n e r a l  ó  l o c a l  n u l a ;
3*  C rraduacxón  e x a c t a  d e l  t r a ta m ie n io t  e l  C ual p u e d e  c o n  to d a  aeg u - 

r id a d  c o n d u c ir s e ,  m e r c e d  á  s u  t é c n ic a  p e r f e c t a ,  e s ta b le c id a  d e  a c u e r d o  
c o n  e l  m é to d o  r i g o r o s o  r e s u l t a n te  d e i e z a m e n  d e l  ín d ic e  o p s ó n io o ,

[,a T U B E R C U L IN A  T . ü .  se expende en ampollas diversamente 
coloreadas según los 7 grados de dilución, cuya actividad crece 
desde el n» i_al n“ 7. ___ ______
isDiCACioses: Todas las manifestaciones de la TUBERCULOSIS HUMANA.

DBKÓSITO : LA BOR ATO RIO S CLIN -  PARIS. ilis

el más suave y  más seguro
L A X A T I V O

q u e  n o  p ro d u ce
NI CÓLICOS 

NI NÁUSEAS 
NI DIARREA

1 8 2 piidoraa, por la nocbe, & la 
comida 0 mejor al acostarse. 

I^ T , t13iF»S'-Honi>r8. ParltjiMii Itiiuiu,

CARNE-QUGNA-HIERRO
M E D iC A liE N T U -A L IM E N T u , e l m ée podeiKtso R E G E N E R A D O R

p fe * o riio  p o r  lo »  S té d ie o »,
Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 

carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de au aaociaciOn con el 
hierro es un auxiliar precioso en loa casos de : Clorotlt, Aneo/a profUMfa, 
nwillruaclonec dolorous, CaJenturat de fas Coionfas, Mafar/a, ^te.

l o a .  » t i e  K lohellen , g e r ls , y  en todas farmaciss del eaarailjere._____’

s í

Si

I

La Am enorrea, la D ism enorrea  y la M etrorragia ceden rápidamente si se usan las cápsulás 
de ARIOL de JORET y HOMOLLE. Este medicamento, verdadero regulador de la men^truaeión, no ofrece pe- 

algaao, aun en caso de preñes. FABIS, Pxraxnli o. Segiis, 1»B, me Salot Heaeri: M m  ftraSfllu.

Ayuntamiento de Madrid



E lix ir  E sto m a ca l de S á iz  do C a r lo s  (Stom alix).
Pn  f)l Hño 1 8 9 3  d im os a  co Q o c r  a ios m édicos la  fó rm u la  de nuestro E l ix i r  Estom aca l, y  hoy

ü i m i ^ ü i
gastro -íñ testina iea  de lo s  n iños, hasta e l pun to  de que f
L  la  época de l destete y  den tic ión , desaparecen en pocos d  as de tratam iento . E s  d .  agradab 
sabor, in o fens ivo  y  com patib le  con  las aguas m inera les a lca linas,

D inam ógeno Sá ix  de C a r lo s . «-«
C o m p o s ic ió n .-P o rm ia to d e  sosa, g iice ro fosfato  de ca l, yum behoa. coca de l P .rú .  pepsina, 

'•“ " “¿ n  l í  b iT a “ ó B e T r Í “  e Z r o í la n  ráp idam ente e l apetito , la  ac t iv id ad  y  faera» mu.̂

P u lm o fo s fo l S á ix  de C a r lo s .
Com posic ión - C in a m a to  de sosa, g iice ro fosfato  de ca l, creosota pn ra  de baya, lodeform o, 

euca lip to l y  qu ina . «n .avado el P u lm o fo s fo l  por la  clase m édica, se ha com pro-

lerado por e l estómago.

R eum atol S á iz  de C a r lo s .
5 ^ S t e  a rtien ia r y  m n .c c i. r ,

tornándose aque lla  de tu rb ia  y  sedimentosa, en c la ra  y  transparente.

P u rg a tin a  S á iz  do C a rlo s .
E s  e l verdadero tratam iento del estreñ im iento y  constipac ión  habitua l por lo  b ien  que seto- 

lera, pud iendo  c ms- gu irse con su uso una deposic ión  d iana.

H a rin a  fo s fa ta d a  S á iz  de C a r lo s .
A lim en to  com pleto, de fá c il d igestión  para todas las edades de la  v id a , m uy usado «n U  n i ­

ñ e z  y  e n  las convalecencias ,  ^  ^  n n  i i i t n n i n

Laboratorio y farmacia de Sáiz de Carlos, Serrano, 30, mADRID

Ayuntamiento de Madrid



El tratam iento 
por el collarííol se- 
guido con conatan- 
uia(lavados óiiiyec- 

ciuiirB) y bu doais autiüit mes, curará la mayor parte de 
loi de I n fa o c tá i i

Cillargil

Para curas discre­
tea por medio de 
f r i c c i o n e s  
m e r c u P i a l s s i  
Conv.ene especial- 
mente á las m u je ­

r e s  y á tos n iñ o s  y para llevar á cabo c u r a s  m er - 
e u r ia le s  in te rm ite n te s . Ko mancha la piel ui la 
ropa. Dosis diaria: 6 gramos.

Tanato doble de 
' bismuto. A strin *  

g e n te  in te e t í-
n a l muy activo,fá- 

cll de tomar y  poco costoso. Reúne las propiedades tera- 
páuticaa del tanino j  Jas del bismuto,

Remedio especifl 
co para el trata­
m i e n t o  d e las 
a f s c c i o n e s  

r e u m á t i c a s  pi r meuiu de fnccioneb. El Salit alivia 
rápidaurenie los dolores y se tolera muy bien por Is piel 
más delicada, pues ni aun adtninisirándolo p u r o  pro 
div-e nunca irnt-’ c'ones ni e'niicíoneB,

Azufre c o l o i d e  
nnlvernlento q u e  
fo rm a  c o n  e l 
-igua s o l u c i o ­

ne . t e c iiu b .!» .  . ..a »  ac^ivw y d e  e m p le o  m á s  
a g r a d a b le  que el azufre común. ludicacionea: Acné, 
SK. orrea etc.

Polvo antiséptico 
11 y  fVMM ''Sterilizable por el 
11 ■  I f  .aaM calor sin que se al­

tere ni descompon- 
ea. No es tóxicr ni irritante. E-pecífleo contra los e c z e  
m a s  h ilm e d o s i  ú l c e r a s d e  la s p ie r n a s  y q u e  
m a d u r a s .

Solución dis­
puesta paraInyección del Dr. Kirsch.

el empleo de in y e c c io n e s  m e r c u r ia i s s  intra­
musculares ó subcutáneas. M uy a c t iv a  y c o m p is  
ta m e n te  in d o lo r a .

PublicacJones y muestras gratuitas para los señores médicos enviará

Gustavo R edor, Zorrilla, 23, M a d rid .
Represontante genera l en España de la  Ghemisehe Fabrik  von Heyden, A. 6. Radebeul (A lem ania).

i C v - - v O i

UNA EMULSION PERFECTA
(f*etzróleo coxx la.lpofosi3.tos.)

I A FMIII l̂ílN ANÍíiPR  ̂ diferente y superior á otras emulsiones, por reunir las 
L H  U IH U L ü U M l n l v U i H i  notables cualidades curativas de un petróleo especialmente purifi­
cado y las propiedades tónicas de los hipofosfitos de cal y sosa, Es al propio tiempo un remedio sin 
igual para los pulmoues, uua gran ayuda para la digestión y  un tónico agradable que ejerce una in. 
flaenoia vigorizante admirable sóbrela salud en general. Es incontestablemente la  emulsión-más 
agradable al paladar y sienta perfectamente á loa estómagos delicados, aun en la época de los fuer­
tes calores. Los enfermos que no pueden retener el aceite de hígado de bacalao en ninguna forma, 
la toman sin dificultad.

Se indica la E M U L S IO N  A N G -IEB  para todas las afecciones catarrales, ulcerativas y  tubercu­
losas de los órganos respiratorios, digestivos y urinarios y en todas las enfermedades consuntivas

LA EMULSION ANGiER viene en fraseos dê  seis y doce onzas inglesas y se puede obtener

NOTA
■ido

y  fo lletos s^^tls Á  lo s  xxA.éc3.1oos.

Loi pedidos de EMULSION ANGIER hecboe en España han Q p q «  ET/iuá u  l ‘ m á i iQ 7

servido» h aiu  alit.-ra indirectamente de Londres. Los farnjacéuti- o P o S .  r 0 y 6  j  J iR lc iloZ
C a lle  G e ro n a , 4 , p ra l,

B A R C E L O N A
eoepneden ahora obtenerla directamente de nueatroe Agentes exclusi
To» para España „  „

=  THE ANGIER CHEMICAL Co. Lid., 32 S how  HNI, Lomion, Inglaterra.

Ayuntamiento de Madrid



DSl ábapárn fttSPIRRTÚR^O"‘TBBÉRtUÍáS^

É^iTii-rn :i.
'■ a  Ír!o m  p AR AbjLEr> t TOPA» c*i F'*B*l*0<**-

ERGOTINA 
BONJEAN

^titila ái fifí áí •« fiíííiáíí <» ¿«raaeí* í« ía f
GRAJEAS «SOLUCION
los E S P U T O S  d e  S A N G R E  y

h e m o r r a g i a s
d »  t o d o  g e n e r o .  ........

L . B tLO N YE fc C '..9 9 ,R u e d -A b O «M r;P £ R IS ^
f  > > M f  f  Í > P P > > i * * P "

lObAtOSE G A L B ^
IODO F IS IO LO G IC O , SOLUBLE, AS IM ILABLE

1 S u stitu y e  Io d o  é lo d u r o s  en t o d a s  sus a p lica c io n e s  
' s in  lo d is m o .

AMPOLLAS BOISSY^

... ...... _  l/ní()ojí«)i«i‘ i'>'po<i»
Bon per Íjs  dM puotj* de la Ampolla, recoger 

el liquiJoen un palíuelo, y in."erloresi>lrjr alíofcrmo

A m p o l l a s  B o i s s y

conlODUROiBETILO
Alivio ininfdiaW y A  C f  T i / T  A  

curación complela del _____

A m p o l l a s  B o i s s y

H  NITRITO íeAMILO
jUivio iunedlalo y cuncidD completa

de ANGINAS dePECHO
SiHCOPE, M AREO! EPILEPSIA

..........

OOXl-<±Oitf*Vlid io  í
RESFRIADOS}
b r o n q u i t i s ; E M U L S I Ó N  M A R C H A I S

CATARROS ; Creosota y Glicerofosfato de cal
ASMA ; o E  v a a o H A i s  ( F R A N C IA )

Da S i  6  aoaharadaa da eaf* an übb  taaa d» tim ra .

Am pollas B o issy ... E T E R
ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.

Toda» u U s  Ampollas sí’ foo5f*rtati in Iefiaidámenle 
aun ea los países ráUdoi

d s l O D U R O  de S O D I O
DE BOISSY

Potenria ilepnnliva contra SlllUa, EacrCfulac 
Gota, Aama, Airginaa de P ecd o , etc.

Depósito en París . 2 ,  P l a z i  Voirdome

• • • • • •

STOVAÍNE
A N ESTÉS IC O  LOCAL

EL M ÁS ACTIVO  
EL MENOS TÓXICO

ITUBERCULlNEC.L.lDsb Pastear Lille 
Parae/Tratam/enfOde /aTl/BEfiCÜLOSiS | 

^ ^ ^ jC U L lH ^ E S T p a r a ^ ^

LES ÉTABLISSEMENTS

¡C A L M A N T E  NERVIOSO

N o  tó x ic o . 
N a d a  da  d e p re s ió n

Sada de adaptaci&n orgáDÍca.

ATOXYL
. S Í F I L I S ,  D E R M A T O S IS  

^  CANCER

Eníermsdail dei s u e n o I

COMPUESTO MERCURIALl 
INYECTABLE

INDOLORO, INOFENSIVO
(0.56 % Hg)

Bn obIsBS de O gr. 50 
1 a 4 por día

R e c o n s t it u y e n te  S e g u r o  y  E x p e r im e n ta d o .

NE URASTENIA,  CANSANCIO 
CONVALECENCIAS

firaloat á Opr OS seis por dU.Granulado & O LO |«r cuch.do oaíé 3por día.

En ampollas de O gr. C® 
Para inyectar 1 por día^

f

■ i

■

EN VÍO  FR A N C O  DE IN FO R M ES y  M U E STR A S S I SE PIDIEREN.Ayuntamiento de Madrid
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ESTM iSLD 'n
(STAPHYLASE da 0  ̂ DOYEH)

Soloclón concentrada é inalterable de los principio» 
acliTO» de la» levadura» de oervesay de vino.

La Estafilasa neutraliza en todo el organismo 
«1 efecto producido por las toxinas segregadas 
por el estafilococo guógeno dorado; constituye 
el tratamiento específico contra las in fecc iones 
e s ta f ilo o6 cc ica s .___

P A R I S . P .  u e b E A Ü L T y  C '* . 3 , R a e B o u r 0 - l ’A b b é
y  p r l n e i p a l ' í 6  F a r m a c i a s  y  D r a g u e r i a t .

VINOieBUGEAUD
TÓNICO-NUTRITIVO

Preparado con la Q u ina  C a lisa ya  S ilv e s tre ,
COI) Cacao escogido y con Vino añejo muy 
dulce, el V IN O  de B U G E A U D  actúa,por 
la teobromiiia y por los alcaloides de la Quina, 
en la N eurasten ia , en la A n em ia , en las 
Conva lecenc ias y contra los T ra sto rnos 
d ig estivo s  de los Estómagos fatigados.

P A R I S ,  P .  L E B E A U U T  V  0  ‘ , í ,  R u é  B o u r g - l ' A b b é
!/ i  r l u c i p a l i ' s  F i i r n i a r i n s  y  D r o g w ’ ia s .

E S T A F lU S i TODDEIDA
dei D^DOYEN

C a n t u n *  uu g r a m o  d e v o d o r o  cíe p o t a e i s  g u i m i c a m e n t i  
p u r o  p o r r e a d a  c u c h a r a d a  s o p t r a .

IS T A IllA S A  BRUUIAIIA
dél D ^ ^ D O Y E N

C o n t ie n e  d o »  g r a m o s  d e  S rom n ro d e  P etntlo 
q u í m ic a m e n t e  p u r o  p o r  c a d a  c u c h a r a d a  s o p e r a .

E l Yoduro y e l Bromuro de Potasio asociados 
á la Estafilasa no producen ningún accidente 
secundario, aun tomados á grandes dosis.
P A R I S ,  P .  L E B K A U L T V  C “ , 5 .  R u é  B o u r g - l ' A b b é

y  p r i n c i p a l e s  F a r m a c i a s  y  D r o g u e r í a s

PROTEOL
POLVO ANTISÉPTICO , INSOLUOLE g INODORO

E l P p o t e o l  es una combinación química de 
la Qaselna y  del aldeído fórmico, descubierta 
en el laboratorio del D ' Boyen .

Este polvo, blanco y  ligero, no irrita  los 
tejidos y  goza de un poder bactericida muy 
superior al del yodoformo, salol y  demás 
polvos antisépticos.

P A R I S ,  P, LBBKAULT Y C ' - . S ,  R u é  B o u r g - l ' A b b ó
y  p r i n c i p a l e s  F a r m a c i a s  y  D r o g u e r í a s .

^  CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL ' « V j »

p r e s c r i t o  p o r  l o s  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  de

—  e n f e r m e d a d e s  de la PIEL —
V i c i o s t i e l a S a n g r e , H e r p e s , A c n é ,

. ^  .........  A^  '  ftlia i,\ v>
^ ^ [ ° h e / I e u ,  P a r i a  j  «a w i» »

SANTAL MONAL
C O N  AZUL D E  METILENO ^

á un mismo tiempo. ANTISÉPTICO, ANALOÉSICO y DIURETICO
Es la M E J O R ,  Ib m á s  a c t i v a ,  la M E J O R  T O L E R A D A  de todas 

iBB preparaciones preconizadas para el tratamiento de las

AFECCIONES d e  l a s  VIAS URINARIAS
Blenorragias, Dretritis,C istitis, Catarros vesicales, Frottatis.Hematnrla, 
Nefritis supurada, y  todas enfermedades de la Vejiga y  de los Ríñones. 
J ^ C C E Ó M  mA8r8noffi6rAtfo»miyo»̂ D«peoia»Dt«i.

I L*B0 BAT0 BI0 8  MONAL FRÉRtS-ÑAMCY(FRANCIA!. |

lOTOBlZlClOn DCL ISTADQ T SE LA ICASEIU
__ . .  i IaA mei^r epíé  de <n«M.

S A IN T -J E A N  i 

PRÉCiEUSE
■ E ^ A iA f ^ p  Afecrione» del d«* 1 »̂ riddfiet,P C v IK ct '*ó i.«t
Lu (tconneoiü iu aQiadabii UQa b ulla poi dis.

SOLUCION PAUTAUBERGE
4/ C LO H H IO R O ^fO S fiTO  da C A t CREOSOTADO

H oy bl«B tolarada, f t m  «oIucIoq perm ita aola la larga 4«ya«lOB 44 l| 
tratam ipoto j  aa aomplatBmaBta abaorblda. eoBálfilOBia oa caaa r lia l
Eiara ob u o a r raau)*a4oa doradaroa. Claetoa boaaoa y rk p ld o a  aob'a 
aa Ttaa dtgaatlTaa. a l •■ tado gaaora l y  U a  Ua*

U f  T U 8 E R 0 U L O 8 I S .

(Cr»i

APeCCIONÉS BRONQUIO-PULMONARta, 
I» ESCROPULASi «I RAQUITI8IIIO.

POO**gfLfc«

E XTR A N JE R O S >

L a  S O C IE T E  M Ü T t J E L L E  D E  

P a S L lO I T E ,  14, ru© Ronge- 

m ont, P a r ié ( 9 '), de que es d i­

re c to r  M r. A .  L o re t te ,  es la  

e n ca rg a d a  E X O L D S I V A *  

M E N T E  de re c ib ir  lOB annn- 

o í o s e x t ra a ie ro B p a ra  ruearu-u 

pe riód ico .
Ayuntamiento de Madrid



ÍO DIN Á
flodo in  combinación orgánica)

CoDHtatuje la  medicación iódioa por e ice lencia. No |>roduce fenó- 
menoB de intolerancia y  los efectos terapénticoa se f  " lig u en  con toda 
lim pieza sin <iue aparezca la in to u c^ ió n  general ó la  flux ión  lor.al i  
oue^dan origen generalmente los loduros. Capsulas de lodina Binar* 
Aliño, cada «na d e ‘las cuales contiene 2 0  centigramoe de lo d in apu rs , 
de 4 á 12 capeulae d iarias en dos ó tres reces.

P íd a s e  en  to d a s  la s  fa r m a c ia s  de  E s p a ñ a  y  A m é r ic a .

Laboratorio de vendíes asépticos y antisépticos
Fuñe 1880 (l.° en  Españ a)

iiKi.
DR, CEA.— VALLADOLID

Primsr proiisésr qie fvé del E|érclte y de le Aimada del Enaterial 
de oHraoles anllséptlea.

C A T Á L O G O S  Y P R E C I O S
P A B i L A  V B N T A  A l  POR ItA T O »

M A T E R IA L  DE Q Ü R AC 'Ó H  A SÉP TIC O
C.iienuiii paiBui.U da lAAupala pat Bidia da a.bintii í« eritu! Mididu t U 

láBpart.
P ro o e d im ie n to  co n  patente  d e  in een e ión ).

* ir tJ B 'V O S  r*jafi:PA .K A .r>o.e
Compresas quirúrgicas de gasa hidrófllaasépticas 

— Compresas tocológicas asépticas de 1 6  centíme­
tros por 2 0  y  de 1 5  por 3 0  (modelo del doctor G u ­
tiérrez).— Esponjas artific ia les asépticas. íTorundas). 

DOS pJtTEitTES DE iKVEKCiaN — Vondas enyesadas.

■ EDALLA DE PLATA
CZPDIICIÓK PAIiaAcniTiCA

M AD RID  1862

MEDALLA DE ORO 
uro.icióia uNimsAL 

B A R C tL O N A  1686

■ EDALLA DEBROBCE
■ZFvAaCIÓP UMIVUUAI.

PAR IS  1B6B
. »  ITT-

■EDALLA DE ORO
aoitonso iktriuiaciomal 

se HieiRKS

ANALISIS
d e  OP'inaSi e a p u t e s i  l e c h e e ,
-uineraleB, aguas, etc. 
laberaterte del Dr. E. Ortega,

SHoeser d tl Dr. ealderin 
C a r r e ta S t  14» M a d r l^

F u n d a d o  e r i  1 8

A t m a o t n M  d e  e t p e e i a l i d a d e e  f a r m a o é u t í o a e .  P I d a e e  C a t á l o g o .

Elixir Veronal del Dr, BUSTAMANTE
D C S I F I O  A .D O

Es el mejor y  més inofensivo hipnótico conocido hasta el día y el único que 
eTita y destruye los efectos nocivos de la morfina y sus sales sin oponerse a su 
acción calmante. .

T~>«  ' v e n t a s
F a r m a c i a »  d e  L l e t g e t ,  C a r r e r a  d a  S a n  J e r ó n i m o ,  y  Q a y o a o ,  A r e n a ! ,  S , — D r o g u e r í a »  d e  

P . M a r t í n  V e la a o o  y  C.“, A l o a l á , 7, y  D u r á n  y  M a r t í n ,  C a p e l l a n e » .  10,  M a d r id .

000000
acaba de aparecer

T E R A P E U T I C A
Miterlxoídlt» yirtí da fiealíc tai Wdr»li|fi ÍW¡« 

P O B

D. VICENTE PESET Y  CERVENA
S e g u n d a e d i c i ó n  c o m p l e u m e n l e r e f n n  

d i lia , ailaptadaála n o v í s im a  Farmaeop»
BspaCola, con numerosa# figuras en ei 
texto y el mapa geológico, hipsométne# 
¿hidrológico.

Precio de la obra completa; 4 8  p e -  
s e l a e .  Se vende en las principales 
librerías.

ÍGUlS OXIGENADAS
CASA DEL CONTRABANDISTA

En el Paseo de CocheB del Betlro.
— TELÉFONO 675 -

Bfioaoíflimaa contra la anemia, clorosis, esorotnlismo 
I y  vómitos de las embaraEadas. ,
Intü 8 en lae dilataciones del estómago, enfermeda­
des de 1» naú garganta, ooraeón y  p e o n e s ; en ts 

albttmianriñy diAtesia úrioft y  diabetes. 
iBeoomendadas como agna de mesa, en las comidas, 
loor en acción tónica y  eriitante, qnedespierta e l ape- 
' tito y  favorécelas digestiones.

Bilones Ib oxigeno,
I los 80 litros. Sifones de agua oxigenada A 0,F O. 
IPidanse por teléiono k onalqnier hora del día ó le  la 

noche.

Productos naturules de las ag

L  A  T  O
la s  m in e r a le s  do

_  J A  ♦ ♦ ♦

d«Tb  Toja (olsA îin̂ de «ihidndo u.faiea por ia>, .orí" «I 
,U dldao do D . d .  LA TQ JA

e/on«» V« ío P'.U -_____
Farmicl» Drosueri», Cas» de bañes y Perfeoenai,

Xlépomíorioí tn Catalvdia - _ _
M . C h e r iz o la  yC.--Di|iiitaciÚn, 197,

•ma ^  X* <2 ®  1 0  XX &■ •

D. nuiLLE^a1STflRREs*^u^^8.iiB«f.<n.ii.7»''"‘ *‘* :._
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tUf

ZIMMERíCS '̂1
gj^2^A H K FU R T^W ^gj^£5Sjj

EUQUININA
a T J i i í T i i f T ^  s i i T

E fe c to s  ig u a le s  á  la  q u in in a  en la s  l ie b re s ,  e s ta d o s  g r ip a le s , 
p a lu d ism o , t ifu s ,  to s  fe r in a  y  n e u ra lg ia s .

VALIDOL
Analéptico e n é rg ic o  y  á  la  vez no  ir r it a n te ,  Antihiatérioo, 
Antinturaatinioo y  Estomacal. E s  a d e m á s  un  re m e d io  exce ­

le n te  c o n t r a  el Mareo.

•m«I

E S T O R A L
N o ta b le  re m e d io  c o n t r a  el Resfriado, se  expende  en fo rm a  

p a ra  su  u so  d e f in it iv o , b a jo  la  d e n o m in a c ió n  de  P o l v o s  
a n t i o a t a p p a l e s  d e  E S T O R A L .

<1
ü '
H
h ,

í t l

H'
Ü

0̂  o  g

5 o

EUSTEIM INA
Costra la arterlo-esclerosis, angina de pecho j  anearlamaa< ladicsda 

•ipecialmenta eu loa casos en los cuales se necesita la combinación 
del 7odo y  la teobromina.

Repraaentante: WALTER WICKE, H i ■ atlp id .

TÓNICO - RECONSTITUYENTE
Y AHTINEURASTENICO

ELIXIR-MEDI lA DE «DAM IANA,, COMPUESTO
(Damlana, kola, cal asimilable, fósforo, glloerofosfatos).

Eat« medicamento, tan recomendado 7a hoy por la clase médica, por 
loa maravillosos resultados que está produciendo, reanima la n v t r i c i ó n  
narviosa, combate Ja d e p r « t i ó n  m e n t a l ,  producida muchas veces por exce­
sivo t r a b a j o  i n t e U c i u a l ,  alendo de efectos segaros en la curaetdn á e  l a  a n e ­

m i a ,  d e b i l i d a d  n e r v i o i a ,  e m p o b r e c i m i e n t o  o r g á n i c o ,  convalecencia de e n f e r -  
m e d a d e f  g r a v e e ,  r a q u i Ú e m o ,  e i c r ó f u l a ,  f o i / a t u r i a ,  tonificando los cenfroi 
nsrvt«*as j  el eorardn, 7 constituyendo el más poderoso remedio contra la 
nruroifcnio.—Pídase siempre E l i x i r  M e d i n a  d e  l E a m i a n a »  c o m p u e e t o .

F A R M A C IA  D E  M E D IN A , S E R R A N O , 36 , M A D R I D

e  .S

o  >-

1  ij s I  ̂

î i|«

i.S J 8 s

a Q. >■

t *  A S T I L L A . »  
GL9RHIDBAT0 OEOOSAIIA T lEITOL 
LkipropltdadaitarapástlaM da aitoi 

î oa madiaamantoi, la i bata aftaaaaa an 
r.odat laa aftaaioaat da la gateante, 
FARMACIA DB BORRBIL HBBl£ij|qE 

WaORID *  B A R O C Í^N Í*

Fabrica quimica dsl □□ctar KlapFBr.DnBsdB-LBubnitz
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LAMBIOTTE HERMANOS
S 4 ,R u e  d e s F ra n c s -B o u rg e o i»  P A R I S . - 124, A v e n u e  R o g ia r , B R U S E L A S  

Jíkrim «D Pitiiit]'; m Dntiri ptri-frucii); eo Uarbibiii (Bilgiea).
E x p o s ic ió n  de  P a r ís  I9 0 0 .-G ra n  P re m io .

PRODUCTOS F a r m a c é u t i c o s

C la f o f o r m o  p a r a  la  a n a a te a la  (Pureza ah.oluta) «n Iraaco.
de 1 3 6 , 3 6 ii, .600 f  l.OOO uraiDoe y en ámpolUa de 3 0  y 6 0  gr.

T r a ta m la n te  d a l a *  a n fa r m a d a d a s  d a l p a c h a ,  d a  la
t ia ia  y  d a  la  t u b a r e u la a is .  Creoaou de haya.— Guayacol liquido 
y crwtaliia.lo-—Guayacol criaulizado aintético. Carbonatoa de creoeola 
y de guayacol--  Phoeote. - Tuberoullna del Doctor Maroohal. — Foa- 
íato de guayacol. Tafoooto.— Parlas do taíoioto. — Greoaoformo.—
Giiayaformo.-Tanócreoaetormo.-Tanoguayaformo. —Arhina contra el
osena.

F a rm a ld a h y d a  4 0  7o - D * s in f a o ia n t a  p o d a ro a o . 
itfufatma f r a t i $  á  l o »  t t f í o r » »  m i d i e o » .

Elig ir rifuroiiminta li mirci «LAMBIOTTE HERMANOS»

Agentes generales: NAVARRO, CAPO Y C.*
Rambla del Centro ,8  y 10, BARCELONA 

D e p ó s ito s  en  M a d r id ,  S e v i l la ,  V a le n c ia ,  B ilb a o , Z a ra g o z a , e te .

B N F C R M B D A D B S  N B R V IO S A S

INSOMNIOS  ̂HISTÉRICO * NERVOSISMO
El d o ra l y  el Brom uro de Potaaio. que son los dos n sir poderosos 

moiiifloadores del sistema norTloso, e sU n  íelizmoute combiuados ett el

el más active de los Sedativos.
E l JARABK Q BLIN IAU  oonstUuye el raedioaiuanto p o r eioelencia & 

oponer S Ja A g ita e ió n  D o rrto sa , que cansa tan i  m enudo la m u je r a ciertaa 
ip o sB i da su eziitsncia.

GEE.INEAU

♦ ♦ a # a a a a a # 4 # 4 4 4 4 4 4 * 4 4 ^ ^ ^ b
t  ENFERMEDADES NERVIOSAS tZ  BPILEPSIA — HJSTBWA — BCCAMPSIA ^ T  CONVOLBIONES IHFANTTIXS — COABA X 9  VERTIOOS — INSOMNIO — JAQUCCa V
A  É X IT O  AO O  l'0> el 9

‘  Bal OODteslaado loa  t r ia  B rom u roa  en  e l a t i ld o  ^  
da  p a r a n  com p la la . T

O o ilU o itl in  t i c i l ,  C o m é n u l i n  h d tU n l i » .  T
Fraa*» aeoiopsfitdo d su oh  C(iel)4rN*medidft doii> ▼ 

p fleandd 1 gr.qua batta baear diaalvar aQUD !ír|uidD 0 pcaaiqularafUfutldn da tilo, ksua atMcarada, eic.}. #
, Odtit.-llAetckim-itlllunfii liililiucitiuiellUI». O  

Ba F rite o td a » ar, a*s5;ei)c ■ Í'BO; l»a r . C  
> Fariaicla<IZ#OV.7 . Roe Coq-H6roo,Parla ^

E y 4 f í  t o d a »  I t i  H ^ m a c ^ a i .  t '

i

A N Ü 1 N C 1 0 8

E X T R A N J E R O S ►

L a  9 0 C 1 É T É  M U T U E L L E  
d e  P U B L IC IT E  14, P E » 
R o u g e m o n t ,  P e p í b C S *  )  i  

( ! •  IglIE  E E  d iP E O t O P  M P b A l  
L q p e H e ,  e s  I e  e e o e p o e -  
dE e a c :l u 8 i v a i i e h t e

d E  P E O i l l I P  ............................ ..
E X t P E B i E P O S  P E P E  E E E E -
t p o  p E p P é d i B E -

4 '

T r a t a m i e n t o  e t i o l ó g i c o  y  r a c i o n a l  de  la s

AFECCIONES BR O NCO -PULM O NAR ^
Catarro Brónqaico — Pleuresía

TUBERCULOSIS gradô
Afecciones 
grippales t c j o .

D o m  i 
t  & 6 cu ch ora d u  

por dia  aQiBB de loa cooildes

Sus elementos esenci&les 
constituyen u n a  T R I A D A  T E R A P É U T IC A

dirigida á  2a totalidad de los síntomas morbosos
nrt

OaOteuh r
:

i l , l "  liic ilT
P A R I .

1* Un T A N IN O
b t p s r a o t i v o  

dotado de propiedades 
desecantas j  oieatrizanlea 

'.lapliluiili t tp a a la ltt

PUnGUUCbSJDE
que ohra i  la yes 

como lón loo  
como depurailTO 

y como eupOptioo

8< Una E S E N C IA
muy volulil

poderoeamento antiséptica
■ que se elimina por 
Ib supcrfleic pulmonar.

Depósrro etWEBAL : R . L O Q B A IS . 3 7 , A ren ae  M arcean, PAR IS.
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